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·1·cs y ele Guerra y Marina c_u el Palacio 
Feileral en Caracas, {~ :.-0 de agosto de 
lSU-!.-Aiio 84° cfo la Independencia y 
3G'.' de la Federación.-.Peliciano A.ce,;edo. 
-fü:fremlado. - El ::\linistn, de Relaeio
ues I1iteriorcs. José. R . .Núñez.-Refreu
claclo.~EI MiÚist-ro do Guerra y ilarina; 
H. G-uerra. 

6061 
Lr;y ,le 2.9 de ag~to de 1894. que aprlU,-

ba. por 1m rle de Venezcaela la Oo11i-e11-
ció11 Postal U11iversal de 4 de julio de 
189.l. . 

Uonyención Postal Unirnrsal, celebra-
1Ja cutre A.lemania. los Protectorados 

-Alemane.;;. los 'Bstádos Unidos de Amé
rica; la Úepública .Árgentina: Austria: 
Jlungría-. Bét:;,rica, Bolivia, Brasil; Bul
garia, Uhile, la- Rep!'.iblica de Colombia, 
,:1 Estado Imlepeucliente del Uongo: la 
República de Uosi:a- Rica, Dinamarca, 
las Colonias Danesas; la República Do
minicana, Egipto,· :E-cuador; España, ]as 
Oolouia;; Espaiiolas. Francia. las Colo
uias ·Francesas; Grau Brctaiía y las di
,·crsas Colonias Ingle33s; El Canadá,: la 
India Británica. Grecia-. Guatemala. la 
Hepública de Haití, el Reino de Hawai, 
la República de Honduras. Italia: Ja
pón, l:l República de· Libe.ria, Ln'xem
bu rgo, México, i\Ioutenegro,_Nicaragua,. 
.No1:11ega, Paraguay, los Países Bajos, 
las Uolouias H~laudesas, Perú, Pcrsia, 
l'ort-ngal: las Colonias Portuguesas; Ru-
111ania. :Husia. c~l Salrndor. Servia. el 
Ueiuo' de Si.Ítn; la Repúbliéa Sub Áfri
cana1 Suecia, Suiza; la Regencia de 
'.Cúuez, Turquí_a, Urugua;y y los· Esta-. 
tlos U11idos de Ve11ezuela. 

Los iofracscritos, Plenipoteociarios de. 
los Gobiernos de los Países arriba men
<;ionados, r.iu11idos en Congreso, eu Vie-
11a. eu virtud del Artículo l!) de la Con
YeÍ1ción Postal UniversaJ. celebrada en 
París el ·1° de junio de ÍS·7S, de c,:.nnúu 
acuerdo v á reserva de ratificación. han 
revisado Ía dicha. Convención. como' tam-· 
l,ién el Acta adicional que ~ ella se re
ºficre, suscrita en Lisboa el 21 de marz-0 
de 1885, de co11forwidad con las dispo
siciones siguientes: 

Art. l':' Los Países entre los cuales 
:,:e celebra- la presente Com-encióu; así 
como los que se adhieran á ella poste
riormente; forman: bajo la denominación 
de Unió;~ Postal Unü;e;-sal, uu solo te-

rritorio postal para el c_ambio recipro
co de la corre.spondenda entre sus Ofi
cinas de Correos. 

Art .. 2° Las disposiciones de esta 9on
venci611 comprenden las cartas, las. t.ar
jetas postales. simples y c.ou repuesta
pagada; los impresos de -todo género, 
los ·papeles de negocios y las muestras 
de mercancías que se remitan de uno · 
á. otro de los Países de la Onión. Así 
mismo se aplican al cambio_ postal de 
objetos de igual na~nraleza qne_ giren 
por el correo entre Países de fa Unión 
y Países extraños á ella, siempre que 
tal cambio utilice los servicios de dos 
de las Partes contratan-tes, por lo.menos. 

Art. 3'.'-1.-Las Administraciones de 
Correos de los Países ·limítrofes 6 fáciles 
de corresponder directamente entra ellos 
sin utilizar- los servicios de uua terce
ra Admi11istración. déterminarán de co
mún acuerdo.· las 'com1icione.s de tras
porte de sus· l"alijas recíprocas ,al tra
vés ·de la frontera ó dé una-frontera á 
la otra. 

2. Salvo arreglo con_trario; se consi
dera como servicio de tercero el tras
porte marítimo efectna~lo ~lirec_tamente 
eu-tñ"e dos paíse..s; por -medio de. Paqné-

. tes 6 buques dependientes de uno _de 
ellos. Tal trasporte, así como el qüe 
se efectúe entre oficinas de un mismo 
País por medio de los servici9s maríti
DlClS 6 territoriales dependientes de otro, 
se rige por las disposiciones del art.ícn
Io-- siguitmte. 

Art. 4'.':-i.-La libertad de tránsito 
queda garanticia eu todo el t-erritorio· 
de la Unión. 

.t. En consecuencia. las cli\;ersas .Ad
ministraciones de Correos de 'la Uuió11 1 

p,ietlen dirigir.se recíproc~mentc; por me
dio de una ó más de- ellas. así· va
lijas cerr-.idas como- corrcspoÓdeucia ar 
descubierto según las necesidades del 
tráfico y la. conve11iencia del ser~icio 
postal. 

3. La correspondenchi que gire; ya 
al clescubierto1 ya en valijas_ cerradas, 
entre dos Administraciones de la Unión, 
por medio de los servicios ·c1e una ó 
YariaS d~ elJa;;, queda sometida, CD be 
neficio de cada. ñu-o de los Países re
corridos 6 cuyos servicios toinen parte 
en el trasporte: _á los derechos de trán
sito siguientes : 

1º Para el tn\nsito territori:n: dos 
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francos por kilogramo ele cartas ó tar
jeta.:; postales, y 25 céutimo8 por kilo
gramo ele los ckmús objetos. 

· 2° . Para. el· tránsito marítimo: 15 fr:m
cos por kilogramo de cartas ó,.ta1jetas 
postale.:;, ó un fr-,mco p·or cada kilogra
mo de los demás objetos .. 

•!. Queda-· enteudido, siu el.l)bargo: 
l" Que por donde quiera que el tráu· 

sii:o sea ya brra~úito, ó esté 8ou~etido á 
comliciones más _ventajosas, bil régimen 
qneda snbsi;;tente, sah"O el caso pre-· 
,·isto en el inciso .3" qne sigue: 

21' Que por dc,nde quiera qne los 
derechos. de tránsito marítimos estén :1c
tualme11te _fijados en 5 franco:- por ki
logramo de cartas ó· rle tarjetas posta
.les y e11 50 céntimos por kilogramo rle 
otros objetos, 110 se alterarán estos_ ~re
cios. 

3° Que tocio trasporte marítimo qne 
uo exceda de 300 millas marinas, es gra-
túito si la .Administración interesada tu
viere va derecho á la remuneración co
rrcspoi1diente al tránsito territorial En 
caso contrario se retribuirá á razón de 
dos francos el kilogramo de cartas ó 
de tarjetas postales, y de 25 céntimos 
el kilo~amo de los demás objetos. 

4. Que tratándose de UP. trasporte 
mai-ítimo efectuado por dos ó más Ad: 
ministraciones, el derecho total no pue
de exceder <le 15 francos por kilogramo 
de cartas ó de tarjetas postales, y de 
no franco por kilogramo de los demás 
objetos. Estos derechos se repartirán, 
llegado . el caso, entre las .A.dministra
c,io11cs, eu · proporcióu ele las distauc:as 
recon-idas, siu perjuicio de otro arreglo 
entre ·las P.\rtcs interesadas. 

.5°· Que los precios fijados en el pre
sente .A.rt:ícul,; no se aplicau al traspor
te por medio de servicios depeudieute.s
cle .Administraciones extrañas á la Unión, 
ni al t~sporte, dentro de la Unión~ por 
medio ele sen•icios extraordinarios crea
dos 6 sosteuiclos por una .Administra
ción, en beucficio ó .í, solicitud ele una-· 
6 más de ellas. Las coudicione.c; de estas 
dos· categorías de trasporte serán arre 
gladas,de común acuerdo cnt1·e las .Ad
ministraciones -interesadas. 

5. Los gastos de tránsito corren á 
cargo de la Administración del País de 
orígen. 

6, J,a cue11ta general de estos gas-

tos se hará tomando por base la esta
dística qnc se formar;'~ cada tres años1 

duraute. un 1>eríodo de Yeinte y ocho 
días: detcrmiuado _por el Reglamento de 
ejecución provisto por el A rt.ículo 20 
que signe. 

·-¡_ Se cxceptúau· de todo gasto de 
tránsito tt>rritorial ó marítimo: la corrcs
pondeucia de -las Aclministracioues de 
Correos entre sí¡ las ta,jetas postllles; 
las· respuestas que se devuelnrn á los 
Países de origen¡ los objeios reexpedi
dos ó mal dirigidos; la· corrcspo11de11-
cia devuelta: lo:; avi::os de recibo: los 
giros post_¡'lle..~ i y cualesq ni era. ot-ros do
cumentos relatirns al se1·vicio postal. 

.Art. 5'?-1. Los portes pa~ la co11-
Jnccióo de la correspondencia en todo 
el territorio de la· Unión; i11clnyeudo la 
ent1·ega á- aomicilio, · en los Pai,;cs en 
que el servicio de distribución esté or-· 
ganizado ó se orgauicc luego. se fija11 
así: 

1° Para las cartas. '.!5 céutimos é11 
caso de franqueo y él· doble ·e11 caso 
coutrario: por cada cart..'l y por cada 15 
grnwos de peso ó fracción de 15 gra
mos. 

2'? Para las tarjetas postales: 10 cé11-
timós poi; la tarjeta sencilla ó por cmla 
una de las dos part<'.s de la taijcta con 
re.spnesta pagada. Las cartas postales 
siu frauqueo cst{rn sometidas {í la tari-. 
fa de las cartas uo franqueadas. 

3º Para los impresos .Je todo género, 
los papeles <le. uegocios y las mu~t.ras 
de mercaucías: 5 céntimos por cml.1 
objeto ó paquete que lle,·c una direc
ción especial y po1· caila 50 gramos de 
peso ó fracción de 50 gra1uos: cou tal 
que dicho -objeto ó paquete no contenga 
uiuguna carta ó nota manuscrita qnc 
te11ga. el car:'tcter de correspo11clencia 
actual personal, y vaya acouclicionado lle 
manera que permita la fácil ave1·igua
ción del contenido. El porte de Joi; pa
peles de negocios no puede bajar de 
:!5 céntimos ui de HI el de las muest-ras 
por cada e1wío. 

Z Pueden cobrarse :ulemás de los 
portes fijados por el pari"tgrafo prccc
llente: 

1 º Por todo e1fffo sujeto_ {1 gasto:; de 
tránsito marítimo de 15 francos por ki
logramo de cartas ó de tarjetas pos
tales y .do uu franco por kilogramo 
de otros objetos, un sobreportc que uo 
excederá de 25 cP-otimos por carta sen-
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cilla, 5 céutimo~ por la tarjeta nostal y 5 
cént-imos por cafü~ 50 gramos ó frncción 
1le 50 gramo,, en los demás obj~tos. 

2'.' Por todo objeto qne trasporten los 
senicios dependientes de administracio
nes extrañas :'~ la Unión. ó los servicios 
cxtraonlinarios (le la Gnión que ocasio- · 
11c11 gastos especiale-5, un sobreporte pro-
110rcionarlo á dichos gastos. 

3. Todo género de corre."ponrle.ncia 
•leticieutemente trauqueada;. pagará el 
tloble de la iusn~ciencia con cargo al 
•lc:;;tinatario, siu que este porte pueda 
pasar· dP.I recibo- en el País de destina. 
cióu por la correspondencia uo franquea
da de igual naturaleza; peso y orig~n. 

4. Fnera de las cartas y de las tar
jetas postales, los demás objetos.deben 
franqnea,-sc á -lo mcuos parcialmente. 

5. Los paquetes de mne.c.;tras de mer
cancías no p11ede11 contener uiugún ob
jeto que tenga ,alor mercantil¡ no de
ben pasar de :.!,:;o gramos, ni presentar 
,lime11sionc;; snperiore,;; á 30 centímetros 
de. largo; 20 ccntimetros de ancho y 10 
centímetros de espe.;;or, ó si tiene for
nm de rollo. rle 30 centímetros de lar
go y .15 cei,t-ímetros de diámetru. Sin 
emua\;g?: las Admiuistracioncs de lo~ 
Países interesarlos quedau autorizadas 
para a1lojlt¡tr; de común acuerdo, para 
sus cambios recí¡)rocos, límites de. pesos 
ó dimensiones superiores á los fijados. 

t.i • . Los pa·guetes. de papeles de uego
cio;; ó ele im1>resos no puedeu pasar del 
peso de dos kilogramos: ui presentar; 
por 11i11gu110 de sus lados; una rlimen
~;ión mayor de 45 ceutímetros. Pnéele
;:;c, sin ·embargo, admitir el trasporte 
por el correo ere los paqqete;:; eu for
ma ele 1·0ll0, cnyo diámetro 110 pase de 
10 ccnt.ímetros ni excetla de. 75 en lon
~itud. 

Art Gn-1-Los objetos de.-;ignaclos en 
el anículo 5'.' pueden expedirse certiti
t:atlos. 

:!. La corrc,-poutleucia certificada que
da ;:;11jet:1 con cargo al remitente: 

l" .A la- tarifa 01..-linaria según la cla
:-c ,fol envío. 

:!'! A 1111 derecho fijo de- certificación 
de ~::; céni.iu1os como máximum, incluycn
,lo el comprobante ele depósito qDc se 
entregará al rcmitcutc. 

3. El remitente d_e todo objeto certi
ficado puede outeuer un recibo de aquél: 

pagando previameute un dereclto-fijp de 
25 céutimos _como·máxiuiam. 

Art. 7"-1. . La ·correspondencia cer
tificada · puede expedirse gran,da con 
llD reembolso montaute basta- 500. fran
cos en las relaciones enlre los Países 
cuyas- Administracim;es coi1viei1eu. en 
ad~itir tal servicio. Estos objetos que
dau sometidos á ]as formalidades y á 
los por~s de eu,·íos certificados. 

2. El montante recibido para el-dcs
tiuatario debe euviarse al remitente ·¡,or 
medio de un gire, ])_O_stal, preyia.deduc
ci9n de la tarifa .ele fos giros ordin:lrios 
y de un derecho ele caja de -10 ,/4nti
mos. 

Art. S'.'---'.1.-En casod~ ~érdida d~ un 
certificado,:-y .salvo· el C;lSo· de fuerzá· 
mayor, el remiteute, ó á péti~iÓQ. suya 
el destinat:1rio, tieue derecb·o á- llD~ iu
demnización de 50 francos. 

2. La oliligació.11 de pag2r la in,Iem
nizac~ón recae ·sobre la Administracióu 
de que dependa la Oficina remilt!f1te, 
reserváudose esta Aclminist.ració11 el re
curso contra la responsable, es decir, 
contrcl aqaelh~ en cayo territorio ó ser
vicio haya- ocurrido· hí pérrlida. 

3. ~Iieutras no exista 1>rueba en·coo
tra, _ la rcsponsabilidarl recae_ sobre la 
Admiuistración que, habienrfo recibido 
el objeto sin hacer obserrnción. alguna, 
no pueda comprobar sll entrega al des
tinatario ni- Sll tra.;;misión regulará la 
.Admiuistración siguiente;· si lil ha habi
do. Para los envíos di_rigidos posta res
taute, la _respousabilidad cesa con_ su 
entrega á uua persona que hayajnsti: 
ficado, según- las reglas_ vigente.s eu el 
País de. destinación: qne sus nombres y 
cualidades están conforme;; con l.ls iit
dicaéiones · de la diréceeióu. 

4. La _oficina remitente ·c1ebe pagar 
la--iudemnización lo ó1ás pronto posiule, 
v á más tardar en el tém1i110 de lin 
aiio. contado desde el día. ele la recla
maéión. La. oficiua rcspousalile éstá en 
la, obligación ele reembolsar sin tardan
za á la Oficiua ·remitente: el montante 
rle la iuclemni~ación pága1la por és~a. 
Caso de que la oficina re,-ponsaulc ha
va notificado á la remitente sn im.posi
bilidad de efectuar el l)ago, deberá reem
bolsará e;;ta últ-ima oficina. los ga.;;to,.; 
que ocasione la falta de pago. 

5. Q.neda entenrlido que la reclama
ción no se admite sino., en i-1 término 
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de na aüo. coutado desde la fecha en 
que el. objeto certificado se haya depo
sitado en el Correo. Tran;;currido este 
plazo, el reclamante no tiene derecho 
a ninguna reclamacióu. 

G. Si la pérdida ocnrriere en el t.rúu
_sito,. sin que sea posible establecer en 
cuál de los territorios de los dos países 
iimítrofcs· se ha efl',etuado. las dos ··Ad
miuistraciones satisfarán ia inclemuiza
cióu de por mi_tad. 

'i. Las Administraciones dejan de ser 
rcsponsábles de los euvíos certificados 
que !layan ~ido entrega.dos á, qnienc.-; de 
der~cl10 corresponda, previo recibo. 

.Art. !)'.'-1._:EI remitente de una co
r1·espoJ1dcncia pue<!e -hacerla r«;!tirnr del 
servicio ú ·modificar sn dirección. mién
fras aquélla. no haya sido entrcgáda al 
destinatario. 

2- La. solicitud que I.Ja · de formularse 
con c;;té objeto debe trasmitirse por co
rreo ó por telégrafo, cou cargo al re
mitente, qnieu debe 1:i.'lgar como ;;i. 
gnc: 

1° Por toda solicitud por correo, la 
tarifa aplieal>le á. nna, carta simple cer
tificada. 

2° Por tocla solicit,ud por telégrafo, 
el_ precio del telegrama según la tarifa. 
ordinaria. 

:1. Las dispc,sicioue.,; del presente a1·
tíc11lo no sóu obligatorias sino para. 
los países cuya. legislación peri:ni_ta al 
remitente disponer de una. corresponden-
cia en tránsito. -

Art. 10. Los países.de la Uniúu que 
uo tengan el franco por unidad mone 
taria, fijarán; en sus respecti,·as mone
da~, p~rtes equivalentes á lo;; determi
nados por los artículos 5'.' y 6° que pre
ceden. Dichos pah:e;; qu_edau facultados 
para rcdomlcar las fracciones con arre
glo al cuadro inserto en el l~e!!lamcn
fo de ejecución mencionado en~ el ar
tículo 20 de- la presente Convención, 

Ar1.-. 11.-1.-La correspondencia, cual 
quiera que sea su clase; 110 puede frau
quear;:e ;;iuo con.estampillas vúlidm: ci: 
el país de origen para ht correspon
dencia de partir.,;ulares. Con to1lo, pue
den considcrar-~c como tlel>idameutc 
franquea,las la;, cartas re::pucstas que 
llevan estampillas del l'aís de emisión 
•le esta,;;: cart:,s 

2- La-- corrC'spomlem;ia oficial relati,·a 
1,:'0~ro x\-n-Gl 

al serv1c10 de Correos y caml>i:ula en
tre las Administraciones postale:::, es la 
única exceptuada- de esta- obligación y 
admisible libre de porte. 

3 La correspondencia depositada en 
alta mar en la valija de un paquete ú 
entre las manos de los comandantes de 
buques, puéde franquear~c por medio 
de estampillas y . según la tarifa del 
país ai cnal pertenece ó del cual de
pende ~I paquete dicho. Si el depósito 
á bordo tuviere lugar durante ht-" cst.a
día en dos puntos extremos del t.rún
sito 6 en una- de las escalas interme
diarias; el franqueo no es vúlido sino 
efectuado por medio de estampilla,;:; y 
según la tarifa del país en cuya,;:; agua,; 
se eucneutra el paquete. 

.Art. 12. !.-Cada .Admi11i;;tmció11 di;: 
pone por c9mplcto de las Slllll:tS que CO· 
l>rc eu ,irfu<I de los artículos 5". Ciº 7" 
10 y 11 precedentes, salrn el al>oÍ10 dc
l>ido por los giros previsto;; en el pa
rágrafo 2-'.' del artículo 'i? 

4 .lfo consecuencia no I.Jabrá ln!!:tr. 
por tal respecto; á cuentas entre ~,as 
diversas .Administraciones de la. Uuiún. 
salrn el abono previsto en ef par:ígral<> 
1 º del 11rcse11te artículo. 

3 No pueden imponerse. ú, las carta~ 
y demú,;:; envíos en el país .de ,origen ni 
cu el de destino. con cargo al remitente 
ó al dcstinatai·iÓ. otros portes ó derecho;: 
de correos que 'no sean lo;; establecido!" 
poi· los artícnlos citados. 

.Art-. 13.-1.-La. correspondencia 1le 
cualquiera clase puede entregarse :L do
micilio, inmediatamente después 1~c su 
llel!ada, á petición del remitente, por 
medio de un ¡>0rtado1· especial, en aque
llos países dt-, la- Unión que co11,,e11ga11 
cu adopt.11" este servicio para, sus mutuas 
relaciones. 

2. Los envíos de c.-,tc género se clasi
fü:an l>ajo la denominación de '' Expresos'' 
y quedan sometidos á 1111 porte especial 
1lc entrega á. domicilio, fijado eu 30 cl'.:11-
timog; que el remitente debe sat-isfacc.r 
íntcc,ra ,. prc,-iameutc. adcmús tlcl porte 
ordi~ario, y que se atljmlica á la Admi
uislración tlcl país 1le ori~cn. 

3. Cuando el o~jctu sea dirigido :'t 
1111a localida1l ea donde 110 I.Java. Oliciua. 
de llurrco:<. la Adminisu·ación ,le tlcsii 
no puede éol>rar un porfo 1,;omplcmcut:1-

_1·iu que no exceda «Id precio fijado para 
la cnlrega. · por expreso en su scn·icio 
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iiiterior, rcbaj~µdo el derecho fijo pa
gado por el. remitente ó sn equivalente 
eu la moneda del país que reciba este 
complemeut-0. 

4. Los objetos expresos, cuyos porte:;; 
µo se hayan satisfecho íntegra y pre
viamente, se dist-rib~irnn por los medio.s 
ot·dioa rios. 

. .Art. 14.-1.-No se cobrará ningún 
porte complementario por la direccióu 
de la cori"espondencia en el interior de 
lá Unión. 

2: La correspondencia sobrante uo da, 
r:t lugar á la. restitución de los dere
chos de tránsito, gíie hayan cobrado las 
Admiuistraciones intermediarias. por el 

. trasporte anterior de dicha correspon
dencia. 

3. Las carhts y las t_arjetas postales 
sin franqueo y la corrcspoudencia de 
cualquiera clase deficientemeute frau
qoeada, que regresan al país de origen 
por cansa de reexpedición ó de_ quedar. 
sobrantes, e_stún sujetas, coa cargo {i 
los destinatario;.;. ó á los remitentes. á 
los mismos dereéhos qne los objetos· s~
mcjautes directamente dirigid<:>s del país 
de la primera destinación al país de 
origen. 

.Art. 15.-1-Puetlen cmshiarse valijas 
cerradas entre las Oficinas de Correos de 
uno de los países contratantes y los 
comandantes de divisiones navalr-s ó 
buques de guerra de ese mismo país 
cu estacióu en el exti:irior, por el iuter
medio de servicios territoriales ó marí
timos dependientes de otros países. 

. :! La correspondencia de cnalqniera 
clase comprendida en esas valijas, de
be ser exclusivamente dirigida á los 
Estados ~íayores ó á la tripulación de 
los ·buques destinatarios ó remit~otes de 
dichas valijas, ó provenientes de aque
llo;;;. Las tarifas :v condiciones de envío 
(JKe les SOII aplicables. están detenni
nad,lS: según SUS reglamentos interio
res, por la Adn'lioistración de Correos del 
país :11 cual pertenecen los buques. 

i.l. Salvo arreglo contrario entre lás 
Oficiuas interesadas. !a remitente ó des
tinataria de las vaÚjas mencionadas. es 
responsable. respecto de las iuterme,Íia
rias, de los gastos de tránsito calcula
dos conforme {i las· disposiciones del ar
tículo 4°. 

Art. 16.-1-.No se dará. curso: 

a) á !os papeles de negocios, muestras 

é impresos que no ei-téu f'ranqu_eados: {\. 
lo menos parcialmente, ó' que 110 se ha
llen en coudición que permita averjgnar 
facilmente su contenido¡ 

b) á los objetos d~ igual categoría que 
pasen de los ·límites de 11eso ó d~ d¡men
si01ie;; fijados eu el ártícnlo 5°¡ 

e) á las fnoest-ras de niercancías que 
tengan valor comercial. 

2 Llegado el caso, los én,·íos ·rneilcio, . 
nad.ls en el·par-ágrafo .prec;edcnte deben 
ser devueltos al tirnl.>re de origen: y re, 
mitidos, si fnereºposiblé, al rcm_itente. 

3. Q.ueda prohibido: 
1~ Remitir por el Correo: 
a-)" muestras yótros objetos c¡ue por Sil 

naturaleza puedan· _ser péligrosos para 
los agentés postales¡ y cnsnciar ó dete
riorar ta. correspondencia¡ 

b) mat.erias explosinJs, infla111ahl~ ó 
peligrosas; _;mi males é insecto:,, vivos ó 
muertos, sal\0 0 las excepciones previstns 
por el Reglamento de detalle~. 

2° Incluir.en la correspondencia ori.li: 
naria ó franqueada que se cnt-regúe al 
Correo: 

a) piezas de moneda en circnlación¡ 
liJ ·objetos susceptibles. de impucstt,s 

aduaneros¡ 
e)_ materias de oro y plata,_ piedras, 

alhajas ú otros- objet9s 1n·et·io;;os¡ pero 
solamente en el caso de que sn iucln
sión ó remisión esté -IH-Ohihi,la ·por lns 
ieyes lle los países iutercsadós. 

4 Los em·íos comprendidos en las 
prohibiciones del parágraf9 3 qne pre
cede-y que hayan sido erróneamente ad-
1ilitidos para su· expe1lició11, deben ele
.volverse á la Oficina de timbre· de origei1 
salvo el caso de que la administración 
del Pa!s de destinadói1 esté autorizada 
por sus leyes ó por sus reglam·eutos iute
riore:; á proceder de distinta manera. 

5 Los Gobicruos de todos l1lS Paí::c-s 
de la Unión se reservan, además, el de
recho de no trasportúr ni distribuir en 
su territorio los objetos· que, gozando de 
.portes reducidos, no satisfagan las CO!I· 
diciones requeridas por S!tS leyes, decre
tos ú o"r<lenaozás para su ·publicacióu ó 
cit·culaciou en el Pais, así como tampoco 
la correspondencia. de cualquiera clase 
que lleve ostensiblemente inscripciones 
vedadas por tas 1füposiciones ó regla
mentos vigentes en el mismo País. 

.Art. i-7. 1 Las .:.\dmi~istracioues de. 
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Ja _lfoióu que m¡rntengan rela_cione.s con 
Países s_ituados fuera el<> ella¡ tendrán 
esas.relaciones á la disposición dela~ de-
111:is para el cambio de correi;po1Jclencia · 
cou dichos Países. 

. 2 La, corre.s¡ioodenciti-quegire al <les
cubicrto e"utre no País ele la Uüion y uuo 
extraiío á ella, por conllucto de otró País 
de la Uuión, se t-ratárá, en lo relat-ivo al 
traspor1.e·mm- allá ele Ios··límites de h~ 
Uuiou: conforme :\ ios eónveuios, arre
glos ó disposici~s 1mrticul_aréi; _á_ que 

·estén-sujetas las relaciones postales de 
este úl!óimo País con _el País extrafío. 

3 -Eu ·cuanto {f-"los· gastos dé tráósito 
por la Unión, la· correspondencia procc
dcutc lle nn País·extraiio ódirigida áél, 
qned:i- asitnih1da :\ la del - País de la 
Unión que niant.icut-. relaciones _con nqnel 
País extraño. 

·4- En cuanto:\ gastos fuéra de lo~ lí
mites de la Unión, la corre"ponde~cia 
procedente dé An Paí;,; ext-raño E;StiÍ so
metida; con provecho del País de la
Ui:iión que -mautieneJas ·telaéioncs cou 
el País e.xtraiio, á los siguien_tcs: 

a) por el tránsito marítililo_fuéra de la· 
Uujóu, 20 -fra_ncos por kilogramo de· car
tas ó <le tarjetas postales, y un frah_eo 
por kilogramo de otros ·(?bjetos. 

. b) por el tr(iusíto territorial fuéra de 
la. Unión; s.i tuviere lugar, los gastos por 
kilograrnQ uotific.ados por el País de la 
Unióu que mant-iene las rcl:_icio~1e.s con el 
País e.xtr:tíio que sirve de intermediario. 

5 . Eu C3SC? de trasporte ,márít.imo 
efectmulo por clos ó m!is .Aclm1nistracio-
11es, l<;>s _gastos de tránsito 1mirít,i!_110 to
tal; en la. U1_lÍÓn )" fuéra de ella, IJ0 pnc-· 
den pasar de 20 francos por kilogramo de . 
c.·11·t.is -ó de fo1jet.as postales, y ele un 
franco por kilogramo de otros objetos. 
I,legado· el.caSC'; esm; gastos se répartirán 
entre lns clicl:uu; Adn:iinh,traciones {i pro
rr.tta 1le las distancias - recorridñs. sin 
perjuicio de arreglos "dislintos"e.ntrefas 
partes interesacfas.' · 

6 Los-gastos ·,Je trái!Sito fuera ele fa.• 
Unión arriba mencionados, quedan á. car
go de la-Administración ·del País de ori
~e11. Estos se aplil:an :\ toda corre:1pon
d<mcia ~xpedida, sea á d~cnlJierto ó en 
valijas cenachJs; pero ~n el ca~o de vali
jas cerradas en'"iaclas de ,,11 País de la 
Unión con destino á otro extraño c't ella, 
ó de, éste á uú-País de la. .Uuión. las .Ad
Juinistraciones intércsarlas deberán cele-

brar entre sí - uu arreglo previo, concer
niente al modo de pago.de los gastos d~ 
t-ráusito. 

7 La eue11ta gener~I de los gastos de 
fránsito por la:-corre:1pondencia cambia
da entre un País de la Unión y otro ex
traño á" ella, po_1· el intermedio de·ofr~ 
Pals de la Unión. se efectuará tomando 
p_or base una estádística que. se formará 
simultáneam_ente con lo que prescribe_ el 
.Artículo 4-'? para el cómpúto de los gas
tos de tránsito dentro de la- Unión. 

·s Los portes (juc ha de cobrar un 
País de la Unión· por la correspondencia 
dirigida:\ un País extrafü, á·ella, [, pro
venient~ del .mismo, y -por el "intermedio 
de otro País ele fa Unión, no·podránja
más ser in-ferforcs ~ la tarifa normal de. 
la Unión. Díchos portes scr:ín por com
pleto del País que los recaude. 

Art.· IS. Las Altas Partes cont:ralan
tc:s se compromete.u ií- tomar ó á propo
ner á s·us resp~ctivas legislaturas, las 
medirlas necesarias para castigt1r el em
pleo fraudulento, para el_ fraiiqueo ?e la 
corre."pondeocia, de ·est.unpillas fals_1fica
das ó osadas y:\. Igualmente se com
prometen á toma(ó á proponer á sus res
pectirns · legislaturas, la,; medidas nece
sarias para impedir y re,primir !a:-: opera
cio11e3 -fraudulentas i.le fabricación. ven
ta ó distribución ele viñetas ó timbres eu 
usó· para el servic¡"o de ÜC?rreo~, falsifica
dos ó imitados de tal manera que pue-
dao coufu-ridirse con. lns- viñetas y tim
bres emitirlos· ·por la .Administración ele 
0110 ele los Países adherentes. 

.Art.. 19. Los servicios de carti1s con 
ialores declarados, gir->s postales, fardos 
postales, cobro dd v_alor~s, _cédulas ~e 
identidad, suscripción :\ Jos perió<lico.s, 
etc.:, serán mater\a de arreglos particula
res -entre los- diversos Países, ó grupos 
pertenecientes·á la Unión. 

.Art. 20.-1 . Las .Admiñistraciones de 
Correos de los cli-rnrsos Países ·qi1e com, 
poneu la Unión, tien~n facultad para es
tablecer de mútuo acuerdo, en UII regla
mento. todas las medidas de orilen v de-
talle que juzguen necesarias. · 

·2 Las diforeute.s .Administracioues 
pueden. --a<lcm{is. resolver entre sí la;; 
cuestioÍ,e-5 que Óo interesen á In- Unión 
en conjunto. con ü1l que sus resoluciones 
no se opongán á la presente Convención. 

3 Se .permite, sin ,m11Jargo, á las .Ad
miuistr-acioues iuteresadas. entenderse 
mút-Uall!ent-e para la· aclopdón ele l)0rte::; 
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reduculoii.: en un rm1io ele ;;u kilómetros. 

.-,.\rt. '.:J.-1 · La pre»eotc Conn,ución 

ración Suiza y por este Gobterno á to1los 
los Países de la Unión . 

110 altera las lens de 11i11!!Íln País en todo 3 Ella implica de derecho la adopción 
lo ')IIC no csti pro,0 isto ¡1or las estipula- ele todas las cláusulas y la part,icipadón 
cioue." en ella coutenicla;::. eu toílos los beueficn,s estipulados por la 

:} ~o restringe tampoco el derecho de- prcseurn Coil\'ención. 
lasl'artcs co11traiante;; parn manteuery 4- _Corre;;pondC'. al · Gobierno ,le la 
e,.:table1:Pr uniones mfü:: f'.Strechas para d Confederación Suiza clete1 minar. de 
1111:jora111im1to ele las relaciones po~talcs. acuerclc, coa el Gobierno clcl Paí;; ii1tcre-

.Arr. ~j. Qne<la subsistente. cou el sado: ia .11:irfo cou que haya de conlri-
11c,111hrc de Ofici,.-a IntcrnacioÍ,al ,le la bnir la Administración 1le este íiltimo·i'I 
·1juiún l'o;::tal Unin•r;::al. la iu,.:titnción de los gastes 1le la Oficina i11teni;1<:io11al, y 
111m. Oli<:ii:a Ut:ntral que· fnnciouar:í bajo en. caso 111'crsar10, los porte::: <¡:u, haya 
la alla vi!!ilaucia. <le la Administraeióu de cobrar did1a Athnini:,lración. con 
de t;orreoi; de Suiza. ,. Cll\"OS !!"a;;los se- arn·glo al art.ículo 10. . 
1·:'111 ;::1ti;;.fecho;: 11or. t:01las las~ .!.\ti mi nis- A rt. 2ií.-l Se n,1111ir:'m Congresos de 
iracio1:l'ii. de la unión. Plempotcnciario::- ele los Paí;::es co11tn1-
~ Dicha Oficina queda <:>ncarga,Ia ele tai,;es ó simples Conferei:r.ias admini.s

rrunir, coonliuar, puhlicar y diüribnir tratinlí': SC'gÍlu la imjl0rl::11cia de loi
los datos de toda especie que interesen al asnutos <1ne haya 1: de reso!,·t>r::-r, cuan
::en·icio _ iutcrnacioual de Correos¡ ele do así lo :;oliciteu ó apruclw11 lns do;,.~ 
cmit-ir á petición ele las l'artes iutcre;;a- íE:rceras partes, _P~r lf• n_1enos, de l?s Go¡ 
das. ;:u parecer sobre las cuc;,.tioues liti- b1crnos o Ad1111111slrac1011e:<, :;1•g-u11 c. 
!!io;;a::: 1lc iustmir las solicitudes sobre caso. 
;11oclifica,:iune.-; de los actos del Congreso,., ~ Uc ,0<la;;_suertcx, dc-b1~ re1111ir:::ü 1111 
de notificar los cambios adoptados: ven Uo1wn·so cail.i ci111:o aiio.;;. por lo n:c-
~ennal, de proceder á los estmfios y nos.'° . 
traba~t; ~JU•~ se. l_e ~11_c,omi_r1~~e11, como 1 3 Ua,Ia l'aís puede hacer.se. reprc:::en
rnlcrc;.an.es para l,l l;,uon Po,,.al. tar, _ya por nuo ó mús Delegados, ya por 

:\rt :?3.-1 Gr.ando 1los ó más Admi- la Delegación 1le ol-ro País¡ pero queda. 
nistr:hlorcs de la Onióu disientan re;::pec e11te.odi1lo_que el Delegado ó J)eleg:alos 
to de la interpretación que basa de. dar- de un País 110 pueclt•n aceptar más que I:! 
se fr la pres'}nte Couveución, ó respecto repre.rnntaeión de do;; Paíse.::, iuclm;ive 
de la responsabilidad de una Adminis- el ·suyo. 
tración cu caso de pérdida de objetos 4 Cada País dispone de un solo ,0 oto 
<;crtificados. la cnesiión disentida ser{~ e11 las dclibe.racioues. 
arrrglada, J>or juicio arbitral, eligiendo al 
electo. cada una de las Administracio
nes iÍitercsadñ;::. otro miembro ele la 
Uuiún e11terame1Ítc neutral en ·el asuuto. 

2 El follo de los :írbitros se dará por 
mayoría ah;;olnta ¡Je ,·otos. 

:1 E11 caso de empate, lo:;; árbitros (lc
;;ignar:í11: para obviar la.dificultad, otra 
Administración igualmente neutral en el 
litigio. 

4 Las disposiciones del preseute .Ar
tícnlo se apli_can también :', ;ocios los 
arreglos celebrados cu ,irtml ctel Ar
tículo 1 !) de la presente Convención. 

· Art. :?-J. 1 Los Paísrs que 110 han 
tomaclo parte rn la presente Uonvención, 
pueden a el herirse á c-lla cuando lo solici
i.cn. 

'' l,a adhesión ~e notificará por la vía 
1liplom:íti1~a al Gobierno de la Confede-

:~ C:111:l _Congreso fijar:'~ el lugar de 
reunión del subsiguiente. 

G Para las Couforencia;::. las Acl111iuis
traciones fijarán. el pu nro· de reunión ú 
pr9pnesta ele Ja. Oficina lnteroaeional. 

.:\ rt. :?G.-1 En el lapso-<1ue tra~curra 
entre la.;; rcúniones. las Adrniuistracio
nes tle Correos de l:Í unión tienen dere
cho para dirigirse, por medio.ele la Ofici
na l ntcrnacional: propo:siciones relati
rn.:< al régimen de la Unión. 

t Toda prop_osición ha ele someter~e 
al pro<;eclimiento siguiente: 

Se coucede nn lapso de cinco meses á 
las Administraciones ele la Unión para 
examinar las proposicione::- y para en
viar á la Oficina Iuteruacional; llc-gado 
el caso. sus obsen-acioncs. C'nmit!uclas ó 
co11traj1ropos1c1one~ La 

0

Qlici'na 1 nter-. 
uacior.al tendrá cuidado de reunir las 
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proposiciones y }as comnnicará á las Ad
m iuistracioncs jnnto con la solicitad de 
pronunciarse en pro ó en contra. Las 
que no. hnbirren enviado su voto en el 
lapso de seis meses, ácontar desde la se
gunda. circular de 1~ Oficin_a Iutenrncio
nal 11oiiücándole lt°ls observaciones que 
tengan que hacer; se considerarán como 
rle.;;interesadas "n el asunto. 

3 Para que las proposiciones tengan 
fuerza ejecutiva; deben obtener: 

lº La unanimidad de ,·otos. si se tra
ta de áiiadir une,·os A rtícnlÓs ó de mo
dificar las disposiciones del presente Ar
tfoulo y de los Artículos ·2°, 3", 4.~, 5º, 6º, 
'íº,Sº, 9°, 12, 131 15 y IS. 

Zº Las dos terceras partes 1le los vo
tos, cuando se trate de modificar dispo~i
cioucs de esta Convenció11 que no sean 
las de los Artículos 2º, 3~, 4", 5~, 6°1 ·7°, 
Sº, Pº 12, 13, 15: IS y 26. 

3"' La simple mayoría absoluta, cuan
do se iiratc de la inter¡}retacióu que haya 
de darse á disposiciones de la preseute 

- Uonrnnción, sah-o el caso de liiiigio pre
,0isto en el artículo 23. 

,1 Las resoluciones válidas serú11 con
firmadas, en los dos primeros easos, 
por medio de una nota diplomática 
que el Gobicruo de la Confederación 
Suiza queda • encargado de dirigir 
á todos .los Gobiernos de los Países· 
contratautes; y en el tercercaso, por·una 
simple tl<'tificacjón de la Oficina Inter
nacional á todas las Administraciones de 
la Unión. ' 

fí Ninguna mot.1ificación ó·resolución 
adoptada será ejecutiva sino dos meses á 
lo menos después ele su notificacióu. 

.Art. '.H. Para los efectos de los ar
tículos 22; 25 y 26, se consideraú como 
un solo País ó eomo una sola Administra
ción, según el caso: 

lº El Imperio de la India. Britáui
ca; 

<>o El dominio del Cauadá; 
3° El conjunto ele las Oolonias Britá

uicas de ~usr-ralia; 

4° El conjunto de hs Colonias DanE'-· 

5" El coujnnto de las Oolonias Espa
iiolas; 

6° El conJtinto de las Colonias·Frau
cesas¡ 

-'í~ El conjunto ele las Uolonias Holan
desas; 

. S~ El éonjunto de las Colonias Portu
guesas. 

.Art. 2S. La presente Coll\•ención co
menzará á ser ~jecutiva el l º de julio de 
1892, y permanecerá en vigor ,Jnrante 1111 

tiempo indeterminado: pero cada, Parte 
contratante tiene el derecho de ret-irarse 
de la Unión, mediante aviso dado un 
año ánte.s por sn Gobierno al de In Uon
fecleración Suiza. 

A..rt. 29.:--1. Quedan derogadas, des
de el día en qne principie á ser <'jecuti
va la presente Convención, todas las clis
posicionru de los tratados, co1wenios, · 
arreglos ú otros actos celebrados m1-
teriormente entre los diversos Países ó 
.Administraciones. en todo lo que no ;;ea 
conciliable con los término;; de la presen
te Convención, y sin perjuicio de los de
rechos re:servados por el artículo 21 arriba 
mencionado. 

2. La presente Convención será rati
ficada tan pronto como fuere posi
ble. 

3. En fé de lo cual, los Plenipoten
ciarios de los Países arriba mencionados. 
han firmado la presente Convención, e1i 
Viena., á cuatro de julio de mil ochocic11-
tos noventa y uno. 

Por Alemania y los Protectorados Ale
manes, Dr. v. 8tepha.n.-·sm·hse.-Fri
tseh. 

Por IÍ~ R~pública. Argent,ina, Garlo.~ 
Oal.·r;o. 

Por .. los Estados Unidos de .América. 
N. 111. Brnoks.- Willia111. I'f)tter. . 

Por Austria, Obenf.ra.ut-.-Dr. llo/111a11n 
-Dr. Liliena.u.-Habborger, 

Por Hungría, P. Heim.-8. 8chrimpf. 
Por República de Colombia, O. Mic/wl

sen. 
Por Bélgic:i, Lich.tercelclc. 
Por el Estado Independiente del Con

go, Stassi11.-Lichterr:elde.-Gara11t-De 
Ome11e. 

Por el Brasil, Lui.z Betim.-Pae.s Le
t11e. 

Por Dinamarca y las Colouia:< Dane-
sas, Luncl. 

Por Bulgaria, P. M. 1ll"tthee_-U-. 
Por Egipto, I Saba. 
Por España y las Colonias E;;paiiola~, 

Federico Bas. 
Por la India .Británica, R. :lf .. Jü.sch .. 
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Por Francia. Mo11tmariu.-I de Selce.~. 
-A.nsault. ' 

Por las Colonias Francesas, G. Ga-
brié. 

Por Grecia, J. Georgantos. 
Por Guatemala: Dr. Gotthe{f Meyer. 
Por la 'Gran Bretaña y las dh·ersas 

colonias Británica:,. S . .. 4. Blacku:ood.
H. Bux.to,i l!'orma;,. 

I'or el Reino de Hawai: E11genc Borel. 
Por Italia. Emidio Ghiaradia-.-Felice 

8ali-r;eUo. ' 
Por Noruega, Thb Heyenlahl. 
?orJapón: Indo-Fujita. 
Por J¡¡. Repúblioa de Liberia: Bn. de 

Stci11.- lV. Koe11tzer.--O. Goedelt. 
Por los Países Bajo:,: Hofstede.-Barón 

van der Fclt:. 
Por Luxemburgo: Mongenast. 
Por las Colonias Holandesas. Johs J. 

Perk. , 
Por i\lé.xico: L. ·Bretón y Yedra. 
Por el P1·rí1: .D. O. "[J_rrea. 
Por Montenegro: Obe11traut.-1Jr. Hof-

1nmm.-Dr. Lilienau.-Habberger. 
l'or Pcrsia, Genl.. .N. Semino. 
Por Portugal J; las Colonias Portugue

sa: Guelhermino A 11gmto de Barros. 
Por Hnmania, Gólcmel A. Gorgean.-S. 

JJimitrcscu. 
Por Suecia, lJ. -r;on Krusenstjerna. 
Por Suiza: Ed. Hohn.-0. Delessert .. 
Por Rnsia. General de Besaek.-A .. Skal-

ko1csky. , 
Por si Sah·ador. Lot1is Kehlman11. 
Por la- Rcge.ucü, de Tírnez: 1llont1na_rin. 
Por Sen,ia. Svetozar J. Gozditcb.-Et. 

lV. Popo,;itcl,:. 
Por Turquía: E. Peta.cci.-A.. Fahri. 
Por el Reino de Siam: Luang Suriya 

N·uc;at,·.-H. Keuclienius. 

Por Uruguay: Federico Su,iriela- G1U1r
ch.-José G. Busto. 

I'.or los Estados U u idos <le Venezuela. 
Garlus 1lfat:r.11a11er. ' 

El t\lini.;tcrioI. v H. dcUelaciones Ex
teriores certifica: que l:i pre.sen te copia 
es coufor111c al orignal depositado cu sus 
an;hivos. 

Viena, fi 'i de jnlio de 1S91. 
BI Director de. la Cancillería I. y R. d·e 

Hclac;iones E:neriorcs. • · 
1llülay. 

UNION POST.AL ÚNIVERSAL 

Protocolo final -

-
Bu momentos de proceder á firmar las 

Convenciones est.ipúladas por el Con
greso Postal Unin~rsal de Viena, los 
Plenipotenciarios suscritos han conveni
do en lo siguiente : 

I 

En la derogación de la disposición del 
.A..rtículo 6° de la Conve11ció111 que fija 
en :::5 céntimos. como máximum. el de
recho de certificación. se ha co'uvcnido 
en que los Estados 'ruéra de Enro¡fa 
qneclai, autoriz!idos para mantener ese 
maximum en. 50 céñtimo¡;, inclusive 
la entrega al remitente <le un recibo de 
depósito. 

ll 

_ En derogación _ de las disposiciones 
del artículo S" ele la Convención. se ha 
couvénido. como medida de t.niÚsición. 
en qne Ías Adininistraciones ele los 
países fuera de Europa cuya legislación 
es actualmente contraria al principio de 
la responsabilidad: consl¡l"ven_ la facul
tad de aplazar su aplicación hasta que 
hayan obtenido ·c1e1 Poder Legislativo 
la· autorización para introducirlo. Hasta 
entonces las demás .Administraciones 

· de la Qnióu· no están o!)ligad:--.s á pa
rrar una foderuuización por la púrdida: 
~n sus- r.espectivos servicios;_de·objetos 
certificados dirigidos á los Países dichos: 
ó provenientes de los mismos. 

III 

Bolina. Chile. Costa Rica. la Uepú
bliea DoÍniuicaÓa, E~uador: Haití,· Hon
duras: Nicaragua: que forman parte de 
la Unión Postal y que no se han hecho 
representar ~11 el Congre;,o: ti~uen,. ex
pedito este Protocolo para adherirse a las 
convenciones en él cclcbradas1 ó sola
mente. á una Íl otra de ellas.· 

IV 

Este Protocolo queda expedito en fa
vor de- los Paí-ses cuyos Representantes 
no han firmado hoy sino la Convención 
Principal 6 sólo.· cierto. número de Con
rnncioues estipulada por el <.:ougreso, 
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con el tiu de permii;irles que se adhie: 
rau á las de!})fls firmadas hoy, ó á una 
Íl otra·de ellas. 

V 

Las adhesiones previstas en el· artícu
lo 3º deben ser uotificada_s por los G_o
bieruos re¡;pect-ivos, y en la forma di
plomfltic.1, al lt.m>erial y Real de Aus
tria-Hungría. El lapso para hacer esta 
modificación expira el 1° de junio de: 
1893. 

VJ 

En e1- caso C!l qu.e una ó varias .de 
las Partes contratantes de las Couven
~ioues firmadas hoy en Viena, no r._1ti
ficarc11 una ú otra de ellas, esta Conven
ción no. será ménos válida para los Es- . 
rndos que lá hubieren ratificado. 

Bu fe_de lo cual, lós Plenipotencia
rios infrae.scriéos han extendido el pre
sente Protocolo final, el cual tendrá la 
misma fuerza· y valor que si sns dispo
siciones se hallasen insertas eu el texto 
mismo de_las üonveric1011es á que él se 
refiere; y lo l,ian firmado en 011 ejem
plar que qued~ra depositado en los ar
chivo_s del Gobierno Austriaco y del 
cnal Sl'- dará copia. {~ cada una. de lá.-: 
Partes. 

Hecho cu Viena; á cuat-ro de julio de 
de mil ochocientos no\•cuta y uno. 

Por Alemania r los Protectorados Ale- · 
manes, Dr. v .Stq,haú.- i:,'achse Jiiri.lsch. 

Por llungría, .P Heim.- S. Schri111pf. 
Por los }}stados Onidos de América, 

N. Jll. Brooks.- W'illiam Potter. 
Pot· Bélgica. Lichterr;e/de. 
Por la J{epública Arge11ti11a, Carlos 

Ca/.to. _ 
Por Austri,1, Oi,e11t.raut.-Dr. Hofmam~ 

-Dr. úil.ielll!-11::-Habberger. 
Por el Brasil, huiz Bet.im.-Paes Leme. 
Por-Bulgaria,' P. Jf. ,lfot/1eeff, 
Por Egipto; I. Ba.ba.. · 
Por la Repúbl•ca de Colombia, G. Mi-· 

c/11:lsen .. 
l'or ~1 Estado Imle1wndicute del Con

go. Sta.ssin=....: Lich.ten;ellle - Ga rant-Dr. 
o,:aene. . 

Por Es)laña y las Colonias l<}spañolas. 
Federico Bas. 

Por Francia. 1lfont·111ari1i-J. de Selr.es. 
-A-11sault. · • 

Por Jas Colonias France~ G. Gabrié. 

Por Dinamarca y las <.Jolo111a;; Dane
sas, Lmul. 

Por la Gran Bretaña y las (Jolonias 
Británicas: J. A. Bl(wk1c;ood.-H. B1ixton 
ffQl'IIIU.11. • 

Por el Reino ele Hawa•: Euge11e Borel. 
Por la !odia Británica, H. M. Kisch. 
Por It.alia, Emidio Ohiárad.ia.-Felice 

Sa lit:ett-0. 
Por Grecia, J. Georgantas. 
l'or Japón, l11do-Pujita-. 
Por 11-uatemala, Dr. Gotthe{f Meyer. 
Poda R~pública de Liberia, B11. de 

St<:in- TV. Koentzer-0. Goedelt. 
Por Luxemburgo, Mo11ge11ast .. 
l'qr los Palses Bajos, Hosftede.-Baron 

·van.,der Pelt.z. 
Por México, L. Bretón·y Vedrn. 
Por las·Colouias Hohtndesa~. Jo/1s J. 

Perk. • 
Por i\Iont~negro; Obentrn,~t-Dr. Hof-

mm,~Dr_. Líli<:na.11:.__Rabberger. 
Por el Perú. D. O. Urrea. 
Por Noruega, Jhb Heyerbald.. 
Por PersiarGe11/. N. Sem'ino. 
Por Portugal y las (Jolonias Portugue

sas, G·uelhermi1u, -A.11g11.sto de Barro.,;. 
Por Rumania: ()oronel A .. Gorgean-8. 

Di1n·itrescu. 
Por Rusia, Ge11eral. ele Besnck-A. SJ.-<1l-

kowsky. 
Por el S_alvador, Louis Kehlmam1. 
Por Suecia, E. ·vo,i K1·11se11stjeriw .. 
Por Suiza; Bel. Hiilm.-0. JJelcssei't .. 
Por Servia.8vetomr J. avozcliich.-Et 

lV. Popovitch'. 
Por la Regencia de Túnez; Mo11tma~ 

rin. 
Por el Reino de. Siam, Lua11g 8uriyo., 

.Nuvatr.-H. Keuche11fos. 
Por Turquía, E Petacci:-A. Fah1·i. 
Por U n1guay, Federico 8wn:iela. (hu11·

ch--José G. Bust-0. 
Por los Estados Unidos de Venezuela. 

Carlos illatzenauer. · 

·El Ministro I. R de Relaciones Ex
teriores certifica: que la presente copi:1-
~ conforme· con el original depositado 
en sus archivos. 

Viena: á 7 de julio de 1891. 

El director da la Uancillerfa l. H-. de 
Relaciones }<}xteriores. 

,llillay. 
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UNION POSTAL UNIVERSAL 

Reglamento de dPtalle y de orden para 
la ejecn<.;ión de la Com·ención celebrada 
entre: 

Aiem:mia y los Protectorados Alema
ues. los Estados Unidos de América. la 
Hc¡1ública Argentina: Austria, Hungría, 
I',élgica, Boli,ia, Brasil: Bulgaria, Chi
le-. la República de Colombia. el E.stado 
ll1dcpendicnte del Congo, la' República 
ele Uosta Rica. Dinamarca- , las Uolonias 
D:rnesas, la· República • Dominicana, 
Egipto, Ecuador, Espaiia y las Colonias 
E;:paíiolas, Fran<.;ia y las Colonias Fran
cc-s:i.:;. Gran Bretaií:J y las diversas Colo-
11ias llrWí11ica;;. las Colonias Británicas 
de Australasia.' el Canadá. la India Bri
t.ínica, Grecia; Guatemala; la-República 
tic Ilaití, El l{cino de Hawai: la Repú
blica de Ifonelnras, Italia, Japón, la 
Hcpúllllca de Liberia, Luxemburgo, Mé
xico: i\Iontenegro, Nicaragua, Nuruega, 
Paraguay,los Países Bajos y las Colonias 
Holandosa;;, Perú, Persia: Portugal y· las 
colonias Portuguesas, Rumania: Rusia, 
El Salvador, Serna, El Reino de Siam, la 
Hcpítblica Sud-Africana. Suecia. Suiza. 
la l?cgencia ele Túnez:· Turquía-, ·Uro'. 
guay y los R,;tado;; Unidos de Venezue 
la. 

Los infraescritos á nombre ele sos Ad-
111inistraciones respecti,as, visto el ar
tículo 20 •le. la Couveúcióu Po;;tal Uni
versa! celebrada en Viena el cuatro de 
julio de 1S!H: han estipulado: dé común 
acuerdo, las medidas siguientes, para 
asegurar la ejecución de dicha Con
vc11ció11. 

1 

Dirccció11 1lc la Correspondencia. 

J. Cada A.dministración está en el 
deber tic despacJiar por las ~fas más rá
pidas de que disponga para sos propios 
envíos, las valijas cerradas y la corres
pomlencia al descubierto qne se le con
fíc11 por otra Administración. 

2. Las A.dministracio11es que hagan 
11;.;o <le la facultad ele cobrar portes 
<:omplemeutarios, en razón ele los gastos 
c..;;¡1ccialcs inherentes á ciertas vías, 
<111c-dan en libertad, cuando existan otros 
medios de comunicación. de no diri!?'ir 
por dichas via.s la corréspoudencia de
licientemcntc franqueada; á menos que 

los remitentes exijan expresamente lo 
contrario. 

. II 

Valijas cerradas. 

l. El giro ele las valijas cerradas eu
tre la-s Administraciones de la Unión. 
se arreglará de mntno acuerdo entre ellai 
según las necesidades del servicio. 

2. Cn~ndo el giro ha-ya de- hacerse 
por conducto de nno ó más Países, se 
avisará á éstos con la debida anticipa
ción. 

3. En este último caso ·es .además 
obligatorio hacer válijas cerradas cuan
do la abnndancia de la corresponden. 
cia entorpezca la .. ~ operaciones ele una 
Administración intermediaria- \' ésta así 
lo declare. · ~ 

4. En caso de modificarse el servicio 
de. Yalijas_ cerradas,· establecidas entre 
dos Administraciones por conducto ele 
nno ó más Países. éstos deber{m recibir 
aviso de la Acln1inistra<:ión quP- haya 
iniciado la modifiéación. 

Ill 

Servicios.extraordinarios de la U11iúu 
ijue ocasio_nan gastos especiales, cnyr. 
fijación, según· el artículo .4:~ de la Con
vención: debe ser materia de arreglos 
entre las Administraciones interesadas. 
ser-.í.n exclusi.amente: ' 

1 º Los sostenidos para el trasporte 
territorial rápido de la Mala denominada 
de la India. 

2-º Los que la Admin,i...•4ración de ·eo. 
rreos de los Estados Unidos de Amé
rica sostiene en su territorio para el 
trasporte· de valijas cerradas entre el 
Atlántico r el Pacífico. 

3º El que se encuentra establecido 
para el trasµoi:te de rnlijas por el Ferro
carril cutre Colón y Panamá. 

IV 

Fijació11 de los portes. 
l. Bn cumplimiento del artículo JO 

de la Couvención. las Administracioue:; 
de los PaíSC.',; <le la. Unión que- 110 tenga u 
el franco por uniclí1.cl, cobrarm·á11 sus por
tes con arreglo á los equirnlentes siguien
tes: 

2. En caso de que alguno ele los Paí
ses meucionaclos cambie sn sistema mo-
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Paisc-S de fo. Unión 25 cénts. 10 cénts. 5 cé11ts. 

---------- - --- ------------------------

Alemania ....... -'.?O pfcnnig. 

·~ r 
.1 rerr1torio (19 C:unerón: 

0 ¡ Compaiiía ele la- Nueva 
~ ¡ Guinea, Territorio ele To
,,, { go, Territorio del A.frica 
::> tlel Sud-oe.ste. Territorio ~-! del Africa Oriental: Te
~ 1 rriLorio d<, las Islas 
g Marsliall... . . . . . . . . . . . . 20 pfonnig 
ol 
t "-

Hepública Argentina..... S cénts. 
.Anstria-Hnn:?"ría . . . . . . . . 10 kreuzer 
Bolivia... . . . . . . . . . . . . . . 5 cénts • 
Brnsil ................... 1011 rcis 
Canadá, . . . . . . . . . ... . . . . . . 5 cénts. 
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 cénts. 
Colcml,ia.......... . . . . . . 5 cénts. 
Costa Rica.............. 5 cfnt;:. 
Diuaman:a." . . . . . . . . . . . . 20 i:ire 
(hocnlandia. _.... . . . . . . 20 ore 
.Antillas Danesas......... 5 cénts. 
l~epú_l,lica. Dominicana.. . . 5 cénts. 
l·.g-1pco . . . . . . . ..... ·..... l piasti·n 
Ecuador. . . . . . . . . . . . . . . . . 5 cénL;;. 
Colonias Espaüolas. Cuba, 

Pucno Rico. Islas Fili
pina¡;, y Establl-Cimien-
LOS del Golfo ele Gninéa. ;j c(mts. 

Estados Unidos <le Améri-
ca ............ ~ _. _ .. J. • 5 cént-;;. 

Gran Gretaiia .. _ . . . . . . 2~- pcnic¡im.s;; 
Uolouias ·Británicas. Anti-

gua, Islas BaÍtamas, 
lfarbada. Be r m II J a s. 
Costa dé Oro, Dominica; 
Islas Falkland, Gf1mbia, 
Granarla. Jamaica. La-
gos: ~Ia'tta, i\Iousci,-,1t, 
Nevis. San Cristóbal. 
Santa' Lucía. San V icen'. 
te, Sierra Léona, Taba-
go, Trinidad: Islas Tur-, 
ca", lsla5 Vírgenes .... -1 :!~ peniques 

,TOMO x:vn-62 

10 pfennig. 

10 pfe1111ig. 

4 cénts . 
5 kreuzer 
2 cénts. 

50 reis 
2 cénts. 
2 cénts. 
2 cénts. 
2 cénts. 

10 ore 
10 ore 
2 c~nts. 
2 cénts. 

20 paras 
2 cénts. 

2 cénts. 

2 cénts. 
1 peuiqne 

1 peuique 

5 pfonnig. 

5 pfe1111ig. 

2 cént.;;. 
3 kreuzer 
l cént. 

9- -_:1 re1s 
1 cent. 
l cént. 
1 cént. 
1 céut:. 
5 ore 
5 iire 
l cént. 
l cént. 

10 par:1;: 
1 cént. 

l. 1:é11t. 

I c:ént. 
~· pe11iq11r. 

~ penique 
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Pétíscs de la U11ión 

Guayana Inglesa, Hong
Kong, Lauoa11, Strnits
Set.tlement~, Terrranorn. 

Borneo ,lcl"Norte Británi-
co ................... . 

Hondnras .............. . 
Isla :Man ricio etc ........ . 

CIJipre ........ ·_ ......... . 

Ceilán ................. . 

A ustrnlasia.. . . . . . ...... . 
Guatemala .............. . 
Hait-í .................. . 
HawaI. ................. . 
Honduras ............... . 

- 490 -

25 ci,1ts. 

5 cént.;;. 

G cents. ele clll. 

G cénts. 
10 cénts. ele rou-

pi 
') piastras ÍI SO 

paras 

14 cént.s. de rou
pi 

'U . ~ 
°'":! ¡,emque:, 
5 cénts. 
5 céuts de peso 
5 cénts. 
5 céut;-. 

India Brír.ínica...... . . . . 2 anna.s 
. Japón .................. _-
Liberia . _ ............. . 
Affaico ................. . 
i\fontcuégro ............ . 
Nicaragua .............. . 
Noruega ............... . 
Paraguay ............... . 
Países Bajos y Colonias 

5 seos 
5 cént.s. 
5 cénts. 

10 soldi 
5 cénts. 

~o ore 
5 cént.s de peso 

Holandesas ........... I 2-½ cé-uts. 

Perú ................... . 
Persia ................. . 
Portugal y las <Jolonias 

l'ortugncsas, excepto la 
India Portugne.s."l ..... . 

India I">ortugnesa ...... . 
Rusia ................ . 
El Salrndor ............ . 
Siam .................. . 
Suecia ................. . 
'l'urquía ................ . 
Urngna_y ............... . 

5 céut.s. 
7 shahis 

50 reís 

.-. tangas 
10 Kopeks 
5 cents rle pe.so 

·n atts 
20 üre 
40 ))aras 
5 cénts de peso 

10 cénts. 

2 céuts. 

3 cént;;. ele dolJ. 

3 cénts. 
4 céuts.de ron-

pi 
1 piastra 6 40 

paras 

5 cénts. de 11>u-
pi 

1 penique 
2 cénts: 
2 cénts. de peso 
2 cénts. 
2 cénts. 
¾ ann 
t seos 
2 cé_nts. 
2 cénts. 
5 solcli 
2 cénts._ 

10 ore 
2 cénts. ele peso 

5 cénts. 

2 céuts. 
3 shahis 

20 reís 

10 reis 
4 Kopeks 
2 cénts. tle peso 
3 atts 

10 üre 
:!O parns 

2 cénts. ele peso 

:j cé11t.s. 

1 cént. 

1 cént .. ,le 1)011. 

1 cént. 
2 cénts. ele ron- -

pi 
-½ piastra. 

paras 

2! cént:;. 
J penique 
J. cént. 

ºó 20 

1 cént. de·pí'SO 
1 cént. 
1 cént. 
! auna 
i sen . 
1 cént. 
1 eéut-. 
:{ soldi 
1 cént. 
5 ore 
1 cé11L1le peso 

2J .l·ént;:. 

1- céuts. 
1 shahi 

10 reís 

5 reís 
2 Kopeks 
1 cént. de pe;;;o 

1 ~ att.s 
5 üre 

10 parns 
l cént. tle pc;;o 
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~-- :En caso de. qne alguno de los Pai
ses mencionados cambie su siste1úa mo
uetario. la- -Administ-ración de ese País 
debe eÍ1tenderse eón la-- de Suiza para 
modificar estos eqni,-alentes; y á esta 
última corresponde hacer conocer la 
modificación: por comluct<> ele la Oficina 
Internacional á las dmnás Administra
ci_óu de la Unión. 

::1- Todas las Admini8t-raciones tienen 
la facultad de recurrir, si lo juzgan nece
eario; al acuerdo pre,;sto en el parógra, 
~o precedente, en caso de modificación; 
importante en el valc,r de su moneda. 

4. Las fracciones monetarias que 
resulten; sea. clcl complement-0 de porte 
aplicable á la_ correspondencia delieien
temente franqneda, sea de la fijación <le 
portes de la correspondcncia cambiada 
c·on los Países extrafios á la Unión· ó 
de la combinación ele portes de la- Unión 
con los sobreportes previstos por el 
artículo 5? de esta Convención: ¡,nedcn 
ser redo!11leados por las .Administracio
nes que efectút~u su cobro. Pero la su
ma. que ha. de agregarse por este respec
to; 110 puede en ningún caso_ exceder 
de un vigél"imo de franco: "!,:inco cénti
mos.:: 

y 

Correspomlencia con los Países extra
ttl)S_ á la Unión. 

Las Administraciones de la Unión que 
tienen relaciones con los Países e-xtraño.;; 
á- ella, proporcionarán á las de1i1á;, Ad
ministracioue.s la lista. de t-sos Países. 
con indicacióu dr. las condiciones {¡ las 
cuales esté sometida. la correspondencia 
en las relaciones duque se ·trata. · 

VI 

.Aplicación de timbres. 

l. La corre~pomlencia or1g111aria- de 
los Países el~ la- Unión, debe sér mar
cada. con un timbre que indique el lu
gar de origen y la fecha de entrega. 
en el Uorreo. 

2. A la llegada, la Oficina- ele dcs
~i11ació11 pondrá su timbre de fecha :'i la 
espalda- de las carta;; y en e.l frente de

casos 1>renstos en e.l parágrafo 3 del 
Artículo 11 de la .Convención, al agen
te del correo embarcaóo, ó caso <le 
no exi5tir éste, á la Administración á 
la cual se entregue dicha. corresponden
cia. 

4. La. correspondencia pro,·euiente de 
Países e.xtraiios á la Unión. se marca
r{• por la Oficina de la UtÍión que la 
ha~·a recibido, con un sello que indi
qne el ponto .r la fecha <le entrada e.o 
su servicio. 

5. La correspondencia sin franqaeo, 
ó· deficientemente franqueada, se marca
ra, además, con el sello T (porte por 
cobrar) cuya aplicación toca á la- Ofi
cina del País <le origen; si se trata de 
correspondencia 6rigi11ada en la Unión, 
v á la Administración del País de en
t-rada cuando se ~rate· de corresponden
cia de Países extraños ú." Ja Unión. 

G. Los endos qnc hayan de entre
garse por expreso se marcarím con un 
sello q11e lleve en grandes caracteres 
la palabra ··Expresoi:. Las A.dministra
cioue.s quedan, si11 embargo, autoriza

·das para sustituir este sello co11 una 
etiqueta impresa ó con una. inscripción 
manuscrita y subrayada con lápiz <le 
color. 

1. Toda correspondencia .que 110 lle
ve el sello T. se considerari como fran
queada. y se. tratará como tal, salrn 
error evidente. 

YII 

Imlicacióu del número de portes. 
l. Cuando uua. carta ó cualquier otro 

úhjeto sea susceptible; en razón de su 
peso, de más di> un porte sencillo, la 
.Administración de la Unión de entrada 
ó de safühl, · según el caso, indicará P.n 
el ángulo izquierdo snperfor del sobres
crito, J en guarismos ordinarios: el nú
mero de portes cobrados ó por cobrar. 

2. Esta medida 110 es de rigor para 
la corrcspo111lencia debidamente fr.111quca
d,1. 

VII[ 

Franc1uco insnficieutc. 
l. Guamlo nn objeto se hall(, imm · 

fir-icntementc franqueailo por medio de las t.ujetas postale;:. _ estampillas, la Oficina remitente indica-
3. La aplicación del _l-imbre ;;obre Ja. rú en guari;;mos negros, puestos al la1lo 

correspondencia depositada en lo:s pa.- \. de ·1as estampillas, el · montante de h, 
quetes, en las cajas movibles ó eu ma-- insuficiencia, expresada eu francos y 
no~ tlc los comandantes: incumbe en lo'-? cént-imos. - .. · 
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2. Couforme coi1 esta indicación. la 
Oficina del País de dcsiinación ~ri1n1-
cl Qbjeto con el 1loble ele la insuficien
cia comprob:ula. 

:.3. Eu d ca.:;o en que .se haya usado 
tic estampillas inaplicables para 4:J fran-
1p1eo, 110 .se rolllará en cuenta esta cir
cnnstaucia, que se indicar:~ por el gna
ri.smo ((1) ::cero/ puesto al lado 1le las 
estampilla~. 

IX 

A.vi.so th! recibo. 

· l. J.o;; litn-ios cuyo remiLente exija. 
1111 aviso ,le recibo. deben llevar hl co
rresf,ondientc anoüÍción muy ,·isiblc: 
:,:l\"i,m ele recibo," ó la marca de un 
sello co11 las letra:-; A. R. 

~- Las Ofü.:inas de de..~tinaeió;1 dcbeu 
establecer bajo una fórnulla conforme ó 
análoga al modelo A. adjnntóJ los :wi
sos de re-cilio V tra.smir.irlos á la Ofi
cina· ele origen .. encargacla de hacerlos 
llegar r. los remii~nre.s de los e,wíos ú 
que a{1néllos se re-fiereu. El a viso dé 
recili'> debe escribirse en frall!.:és 6 con
tener una tr:ulncci6o bajo línea en este 
idioma. 

X 

l,'acturas. 

l. JJ:tS facturas qne han de aeom
paiiar á 1:-:s ,alijas que ~iren entre ,los 
Administraciones de la ü11ió11. deben 
ser iguales al modelo B adjunto al pre
sente l{eglamento. En las relaciones por 
mar qne; si bien rC'gulares y periódicas, 
no exigen un can1bio cnotidiano 5 en 
días fijos, las Oficinas remiteutes deben 
numerar sus fücrnras. si!!niendo una 
serie anual para cada ·oficina de origeu 
y ,le <lcstinación, meucionando: siempre 
qnc sea posible, cu fa factura, el uom
brc del paquete 11 <lcl bnqnc qnc con
<luzca la valija. 

2. r,o;; ohjctos certificados deben auo
tarse <'11 el cuadro Nº I dP la factura 
con los detalles si!!lli,rntcs: nombre. de
la. Oficina. de orí!!cn ,. número de ins
cripción 1lel ol~jeto en~ <licha Oficina, ó 
nombre de la Oficina de origen, nom
·brc del de;;Linatario y del lugar del 
destino. 

En la columna de "0bsen·aciones" la 
mención "Hemb". ha de añadirse al fren
te del registro <Íc los o!>jeios certifica
dos susceptibles de ree:nbolso. Los eu-

1 
víos que hayan de entregars<'- por e-x 
preso se anotarán en globo eu el cmulr 

. l de la factura. 

· Los aviws tic recibo se ;111ot;1rá11 eu 
e1 Cll/Hlro precitarlo, ya ;,ca i11divi
<l11almcntc ó cu globo, según que aqué
llos sean más ó me:ios 11umcroso.s. 

La park de la factura titnladr. "Hc
comC'ndacionc.;; de oficio:; se tlestinará 
al r<>!!istro de bolct.iues de -verificación. 
cartas de ;.:en·icio abierta.;; dirigida:; por 
la Oficina de cambio á, sn norrespo11-
1liente. <·omo tambié:i á las cómunica
cione,; de la Oficina rcmite11t('. 

:t Cuando el núme.ro de objetos cer
·tifü:a,los q1w. se 1lespad1:t11 ordinaria
meutc <le 1ma. Oficina. ilc cambio para 
otra lo exija, pnC!IC hacer,.:n n;;o de una 
li:;ta <>.:;pecial y separa1la, cu· reemplazo 
tlel cu,ulró 11í1111ero r <le la factura. 

El ní1111t'-ro de. ol,jcros certificados ano
tado.:; cu esta. lista y el 11úmcro· de pa
qudP-'i ó .;;acos que eo11t1mgan dichos 

1 
olücto::::, ~e :rnot;11"á11 en l:t faet11r;1. 

4. J<:11 el cua,lro · ní11nero .l [ 8P. asfü1-· 
t,w:'í.11, con lo!; detalles q1m c.ste 1'11atlro 

1 

exige, 1:-is ,·alij;1s cerrada.;. que compo11-
ga11 t,I Cll\'ÍO elirecto á f)II~~ la. factura 
:-;e reti cr,~. 

:;. En el :í11g11lo derecho superior Je 
la factura, se indicará el nÍlmeru de 
::acos ó p:-iqucteaS separados de que· se 
compong:i cada dc.,pach<' para. 1111 mis
mo destino: 

G. C1iando se jnzJ!HC necesario para. 
ciertas relaciones int-rodncir otros cua
dros ó columnas en la factnm: ello po
dr:í hacerse de mutno acuerdo entra las 
Atlm_iui.;;tracioncs interesarlas. 

·,. En el caso de que 1111a Olit.:i"11a- de 
cambio no tenga objeto alguno que des
pachar para. otra Oficina corrcspon,-al, 
no por eso d<>Jará lle t>nviarle, en la for
ma ordinaria; 1111 pi<.quetc .que conten
llrá exc.lnsiyameute la foernra. 

S. Cnan,lo una Adminislració11 cou
fía á otra. sus ,0 alija.s ccrr:1tlas para s~r 
comhu:idas por medio de buque;:: mer
cantes. se indicará el 11í11nero de cartas 
y ilenÍíis uhjet,,s en la faci11ra ó eñ d 
rótulo de las ,·alijas. 

XI 

Despacho de objetos certificados. 

l. ·Lo;; olüetos certificados; los avi::;o~ 
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de recibo comJspondi~ntes: los envíos 
espre.sos, Y: si hubiere lagar (1 ello, la 
lista, especial de qne habla el parágn1-
fo 3 del Ari-ícnlo 10. se reunirán en on 
paquete separado q1Íe debe envolve1·se 
y sellarse de la manera, más conveniente 
para pre.,;en°ar su contenido. 

2. A este paquete se adherirá este
riorme.utc por medio de una crnz ·de 
cuerda: el sobre especial que contenga 
la. foctura y en Sel!nida se colocará en 
el centro clu la ,0 alija. 

3. -½ª presencia en la. -valija de 1111 
paquete de olJjetos certificados. cuya 
descripción figure en h~ lista especial 
mencionada en el parágrafo lº arriba 
citado, deberá indicarse por la aplicación 
en -,a parte siiperior de la faetu ra: ya 
de una. anotación espC'cial:. ya _de la eti
queta ó timbre de ccrtificaci(>n en uso 
en el País· dc~origcn. 

4 .. Queda, entendido que el modo de 
e111~alaje y de trasmisión de objetos re
comendados, prescrito por los parúgra
fos 1 y 2 arriba indicados: se aplica 
esclusivameute en las relaciones ortl i
uarias. Para, las relaciones importantes, 
corresponde á lás .::\.dminis~raciones in
teresadas prescribir de. común acuerdo 
y bajo reserva, eu uno como en el otro 
caso, las medidas excepcionales que ha
brán ele tomar los jefes <le Oficinas de 
cambio, cuando-tengan que asegurar la. 
remisión de objetos certificados que, por 
su uaturaleza. so forcila v su ,•olúmcn. 
no puedan e11cerrarsc en - la ,•alija. · 

Si_n !\mbargo, las Oficit)as de cambio 
remitentes indicarán, llegado el caso. i'i 
Ja. cabeza, de la factora. el número 'ele 
objetos certificados qne 'se encuentren 
en la "f"alija fuéra. del paquete ó saco 
especial, entre la. correspondencia ordi
naria. y harán const.'lr en las list:ts. 
en ta' columna "Observaciones::. la. men'. 
ción ::rnéra': ~n dehorsj al frente del 
registro tle cada uno de estos objetos. 

Estos se rcunirim: e11 cuanto fnere po
sible; en paquetes amarrados, provistos 
de nna etiqueta. que lleve, en caracteres 
visible,;;, las palabras :: certificados fué
ra'\ precedidas de nn guarismo que indi-
911e el m,mero ele objetos qne contenga 
cada, paquete. 

5 Los a,·isos de recibo se colocarán en 
1111 sobre ·por la Oficina repartidora de 
los obj~to., certificados á que aquellos 
m·isos se refieren. 

Estos sobres deben llevar la anotación 

:. Avisó de reéibo';, :: Oficina, de Corre.os 
de .-.. tal País:'. y·con las formalidades 
de la certificació,;. enviarse á su ck,;t.ino 
como objetos ce:rtilicaclc,s ordinario.--.· 

.SJI 

Indcmuización por pérdida ele ol.Jjctos 
certificados. 

Cuando una Ad111i11istració11 haya pa
gado la indemnización corre;;;pondientc. ;Í. 
la pérdi1l:1 de 1111 objeto certificado por 
cuenta de ot m responsalJle, ésta !'..StíL en 
la o.bligación ele reemhol~ar el montante 
en el término <le tres 111eses de.:,,pm!s ,¡uc 
se haya dado :tviso del pago. 

m reembolso se efectuará, ya, por me
dio de un giro postal ó de 1111a, letra, ya 
e.11 especie <¡ne circule en el Paí.,; acre
edor. Y si el reembolso h11J1ierc ocasio
nado gastos, éstos ser.í11 de cueuta de hL 
Oficina. deudora. 

xnr 
A m~glo de las valijas. 

l_ Por regla general, los olJjetos co;1. 
tenulos en las valij~L5 deben clasificarse v 
at~rse según sn categoría; scparan,lo lo.-; 
obJetos franqueados de los que no lo 
estén ó lo estén iusnficientcmeute. 

2 Todo paquete después ele atado se. 
envolverá. en papel_ resi~tente, á ün de 
evit:tr cualquier deterioro clel contenido. 
y vuelto á, atar exteriormente, se sellad. 
con lacre ó por medio tic 1111 papel engo
mado con la impresión del Sello de la 
Oficina. Debe además lle,,ar una ins
eri¡Jción ó róti~lo impreso que contliug:~ 
en peqneiio,;, caracteres el nombre de la 
Ofici,rn remitente. r en caraetc,·es 111:1:;; 
grandes el de· ,;,. Oficina de de;;. 
t.inación :: de .... parn::_ 

3 Ou:1111h, el ,-01umc11 llcl pa<¡ncte lo 
permita. debe colocarse dentro dl'. 1111 

saco con ,·enientemente cerrado, sellado ó 
emplomado y rotulado. 

4 Los paquetes ó ,;,acos 'tUe conten
gan objetos que hayan de rcmilir,:c por 
cspreso, d~l,e11 llevar exteriormente una 
anotación qne indique estos objeto;:; á la 
atención ele los agentes postales. 

5 Cuando se haga uso de etiquetas 
de papel; deben é;;ta:< aplicarse soiJrc 
planchas. 

G El ¡1e.-;o tic cada saco no clelJe pasar 
de cuarenta kilogi:amos. 

·7 Los sacos tl•Jbe11 e1ffiarse n1cío.:; ;l 
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la Oficina remitente por el próximo Có· 
rrco, salvo arreglo distinto cut.re las 
Oficina~ corre,,pondiente,::. 

XTY 

Verifi<:ación de las ,·alijas. 

1 La Oficina t.!e cambio que reciba 
1111a valija debe comprohar si las anota
cione~ de la factura, ó, si hubiere lugar, 
tic la lista de objetos certificado!', son 
exacta,::. · 

Las ,·alijas deben ent.reg-ar;;e en buen 
estado. No puede, sin embargo, recha
zarse una valija á cau;;a de su mal estado. 
Cuando ::e i-rate de una valija para u.na 
Oficina distinta de la que la ha recibido 
dc,be é;;ta embalarla. de nuevo, pero COD· 

se1Tando, en cuanto fuere posible, el em
balaje original, previa ,erificación del 
cóntenido, si se presumit'.re que no se 
cucont-ra b:i intacta. 

::! C1rn11do la Oficina de cambio rcco-
110t:icre errore..-; ÍI omi.sione::, debe hacer 
inmediatamente las rcct.ificaciones nece-. 
sarias en las facturas ó listas. teniendo 
cuidado ,le testar, con 1111 rasgo de plu
ma. las indicaciom•;; erróneas. ,le manera 
que; puedan reconoce~se las primHfras. 

3 B:<ta;; rectificaciones han de efoc. 
tuar.sc con la concurrencia de dos ageu. 
tes¡ Y: salvo error evidente, deben preva
lecer .,:obre la declaración original. 

4 La Oficina de;;tinataria clebe hacer 
un boletín de verificación. conforme al 
modelo C, adjunto al preseÍüe Reglamen
to, y enviarlo sin demora, IJajo recomen
dación, ú la Oficina remitente. 

DelJeal niismo tiempo enviar uu dupli
c:,do de dicho Bolerín á la .Administra. 
ción de que dc>pcn<la la- oficina i:emitente-
1.;11 el caso prc,·i;;to por el parágrafo 1 
1lel presente Artículo, debe colocarse 
dentro ,le la valija reembala,la copia del 
. boletín <le. rnrificacióu. 

::í La Oficina remitente; previo exa-
111t•11. dc,0 uclYc el boletín c:on sus ohscr
rnci~ncs si á ello hubiere. lugar. 

1; En caso de falta de un pa. 
1111ete; de un olJjeto certificado, de la
füclura ó de la lista c>special, el hecho ha 
de comprobar;:e inmediatamente: en la 
forma requerida, por do.;: agentes de la 
Oficina. ele camlJio destinataria, y poner
se en eo11oci111i1mto de la- remiteute por 
medio ele uu boletín ele wrificación. 
Cuando el _ca1<0 lo exija: esta íiltima ofici-

!la puede ade,ñás ser afisada por tiñ 
telegrama; coa cargo á la misma; 

7 Eo caso ele ·pérdida ele mi,~,aliJa 
cerrada. las Oficinas intermediarias sou 
respoo~ábles ele los objeto;; certificados 
que aquélla contenga, en los límites del 
Artículo 3° 'da la Cci11vencióu y con la 
com1icióu de que la falta ele recibo de 

. dicha balija les haya. siclo co;nunicada 
tan pronto como fuere posible. 

S Cuando la Oficina destinataria 110. 
haya. enviado ;\ la ele origen, por el Uo
rreo inmediato. un boletín· de. verifica
ción en que co,ísteu cualesquiera errores 
ó irreguiaridades, ;::e tendrá como recibi
da la valija v su conteuiclo. mientras no 
se prnebe ·,o cont,rario. . 

Condiciones que han de llenarse res. 
pecto de los objetos certific:ulos. 

1 Nó se admitirá para ser certificada 
la correspondencia cnya dirección esté en 
iniciales ó escrita. con lápiz. 

2- No se fija- niuguua. c:oudi~ióu espe
cial para la forma ó. m·aucr.i dé cerrar los 
certificados. · Cada Administración tieuc 
la facultad de aplicar r, tales codos las 
reglas establecidas en sü servicio inte, 
rior. 

3 Los olJjctos certificados deben lle
.ar una etiqueta conforme. ·ó anúloga, 
al modelo D~ adjunto al pré.sriute Regla
mento. con indicación del nombre de la, 
Oticiuá de origen y del número de orden 
bajo el cual se halle inscrito en el regis
tro de esta Oficina. 

Siu embargo: las Administraciones 
cuyo régimen intérior se oponga act.ual
mente al uso de etiquetas; pu('dea apla
zar el complimieoto de esta disposición y 
coutinoar el emJJleo .<le timbre para la 
designaeión ele los objetos certificados . 

4 tos envíos certificados, sn;;ceptibles 
de reembolso. deben llevar ui1a auotación 
manuscrit.:.¡, Í111 sello: ó una etiqueta: con 
la palabra, e: Reembolso::. 

5 Lo!> envíos certificados. sin fran
queo; ó deficientemente franqueado!>, se 
cnviar{in á los destinatarios sin impues-. 
to, pero la Oficina. que reciba un envío 
en tale., 1,omliciones, está ol,}ligada. á par
fü,iparlo á s1i Administ.ración, á. fin de 
qne ella i,!rorme del hcc110 {~ la Adminis 
tración de que dependa la Oficiua tle 
origen. E!'ta A.rlmiuistración procede1·á 
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cie acuerdo cou las reglas establecidas en 
su servicio i_ntt-rjor. 

XVI 

Tarjetas postales. 

l" Las tmjetas postales debeu despa
charse al descubierto. J<";J anverso se 
dcst.i,ia para, el sello dn franqi1eo, para 
l~s in<licacio11es relativas al servicio 11os
tal [certificado, aviso c.JP. recilJo], etc., 
para la, dirección del destinatario. la. cual 
puc:de escribirse ó figurar en una' etique
ta pegada que no exceda ele llos ceutí
metros por ciuco. 

Además, el remitente puede indicar en 
el anverso ó en el reverso: su nombre y 
las .señas de su domicili') .. va sea por es
crito: ya. por medio de i111 sello, de 1111 
facsímile ó de cnalqi1iera otro procedi
miento tipogrfifico. 

Pueden imprimirse en el anverso viiie
tas ó anuncios.-

Q.m•da prohibido unir ó agregará lastar 
jetas postales, objetos ele cualquier clase. 
con excepción de los sellos µara el fran'. 
quco y· ,le las et.iqnctas meiicionadas en 
la-parte finar del 1rnrágrafo Ci del prc;;e11-
te· Art-ículo. 

2 Las tarjetas postales no pueden 
e:,cedei: de las clirnensioiies siguiéntes: 
largo, 14 centimet-ros: ancho!). 

3 Siempre que sea posible: las ta1je
tas postales emitidas especial~ente para 
drcular en la Unión Pol"tal. deben llevar 
c:n el ain-erso, en francés. 

0

ó con traduc
ción sub-lineal en este i,Íioma, el título 
¡,iguiente: 

OAR'.rA POSTAT, 

UXIÓX PO~TAL UXIYERSAL 

(Parle i:lestinC1da. <Í la clirecció11) 

-1 La ei;t_ampilla que rt>presente. el 
frauq~1eo, figurará en· uno de los ángulos 
superiores del am0 erso. así como las cs
tmnpillas que haya q1Íe agi;egar para 
completar el porte.· 

5 Por regla general: las t.1rjetas 
postales con respuesta. pao-ada deben 
decir en el anverso. como~ título im
preso, en )a. primcra. ¡1artc: ::tarjeta pos
tal con re;:puesta pagada:;_ y en la se
gunda: '''J..'arjeta postal, ' respuesta;:_ 
Ambas partes deben licuar separada
mente las demás condiciones impuestas á 

la taijeta postal SCIJCilla: y se dot,iarfii1 
una sobre otra sin cl'rrarlas de uinguua 
manera. · 

· 6 El remitente de una taij~ta postal 
con respuesta pagada, puecle indicar su 
norub1:e y su dirección en el auverso de 
la parte "Respuesta::, sea por escrito ó 
pega11do sobre ella 1111a etiqueta. 

7 El franqueo de· la parte "J<cspucs
ta:; por medio de estampillas del P:-.ís 
que l.iaya emitido la ta1jeü1, no es vfüido 
sino cuando ésta se expida. con destino ú 
dicho Pais. En el caso contrario. debe 
pagar el porte tle la:- cartas sin fránqoco 

S Se admitir:í la circulacióu· iutern.,
cional de las tarjetas postales sencillas y 
con respuesta pagada q,te fabrique la in
dustria particular. C(;n tal que las leyes 
delos Países de o_rigen lo pcrmitan;yqne, 
á lo menos por lo que toca á- las 1limensio
ues y consistencia del cartón: sean igua
le;; á las tarjetas postales emitidas por l:~ 
Administracióu de Correos del País de 
origen. 

9 Las tarjetas postales que 110 llenen 
las coudic:iones de dimeusión. forma exte
rior, etc., impncstaá) por el · presente ar
tículo ti esta categoría 1le envíos: ,;cr:111 
consideradas como cartas. 

XVIT 

Papeles de neg~cios. 

1 _ Se consideran como papeles 1le 11c
gocios, para los efectos clel porte·rcclnc;i
do: fijado por el art:ículo 5? de la <..:onvc1i
ción1 cualesquiera piezás y documentos 
e.~critos ó dibujados á _ la mano, en todo ó 
eu parte: que no tengan el caractcr de 
corre;:pondencia actual y. personal, tales 
corno los expedientes judiciales, los i11~
trnme11tos de tocio género emanmlos ele 
las O6~iuas Miuisteriales, las guías dH 
carga ó conocimientos: las· facturas, los 
difcreutes documeutos del servicio clc las 
~ompaiiías de seguros, las copias ó ex
tractos de instrumentos 110 rc!!istrados 
escritos ó 110 en papel ·sellado, las part.i
turas ó piezas de música manuscrita;;:, 
los manuscritos de obras ó ele periódico,, 
despachados aisladamente. 

2 ~s papele~ de negocio:; deben cnm
plir: en lo que concierne á la. forma y 
ac_oudicio·n;¡rniento, las disposi~iones )lrcs
,mtas para los impresos. r tl rtículo 
XVIII siguiente]. 
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XYill 

l111prc;;os de toda dasc. 

1 Se consideran como im1wesos; y 
gozan como i:'!les de la- rebaja de llortc 
acordada por el Artículo 5': de la Con
vención; los diarios r obras periódicas; 
lo.s libros {1 la rústica ó empastados; los 
folleto", los papeles de música; las tarje
tas •le vi;;itas y de direcciones; las prue
bas de imprenta con los originales co
rrc.;:1101ulie11tc;;;; ó sin ello,-: los pa¡lclcs 
con ¡Hmtos de relie,0 c para u::o de los 
ciego.~: los !!rabado::: las foto!mlfías. 
i111{16cÍ1c", dibujos, pla'nos, cartas geográ: 
íicas: catálogos; prospecto;;: anuncios y 
a\"i~s diversos; ya- im¡>resos; ya graba-
1los; litografiados ó autografiados; Y: en 
:rcneral; todas las imprcsione.'S ó repro
il ncc:iones obtcni,las en papel, pergamino 
tÍ cartón; por medio de la tipografía; el 
grabado, la litografía y la- autografía; ó 
por cualquier otro proccdiruicnto mcc:.'l
nico fácil t.lc reconocer; excepto el dc-
1·alco y la máquina de escribir. 

Se con;;idcran como fáciles t.lc recono-
1:cr los procedimientos mecánicos 1h~;;ig
n:11los con los nombres de cromografü,: 
poligrafia; hcctografia, papirografia, ve
locigrafía, etc:.: pero para gozar de la. 
rebaja de porte las reproducciones obte
nidas por medio de estos procedimientos 
,leben depositarse en las estafetas de 
Uorreos en número mínimum de ,0 eintc 
•:iemplarcs perfectamente idénticos. 

·• Se excluyen de la rebaja de porle 
la,; e;;tampillas ó fónnnlas de franqueo; 
inutilizadas ó nó; así como cualquiera im
prc.,o que constituya el signo reprcsen
rath·o de 1111 valor. 

.:, ~o pue1lcu e.xpellirsc con la- rcduc
cii111 tic porte los impresos cuyo texto 
haya .~itlo mollificado des1més de tirado: 
ya sea . .í la mauo; ya por medio e.le un· 
proccdi111icnto mecánico, ó se halle rc
vcsti,to de cualesquiera sigilos: de mane
ra q1ic constituyan un lengneje conven 
cional. 

-t- (]111110 excepciún á la regla dctcr-
111i11acla por el par:ígrafo precedente; se 
11cr111irc: 

a) i11di1;ar en el exterior del euvío. el 
nombre. mz1í11 "ocia! ,- domicilio det' re 
111itc11tP; • · 

h) agregar :í la mano sobre las cartas 
e.le vi.sita impresas; la dirección del remi
tcnté y su título. como tambiéu las iui
ciales ·rouvenciorÍales (p. f. etc)¡ 

e) indicar ú modificar en el impreso 
mismo y á la mano; ó por un procedi
miento mecánico. la fecha de la remisión. 
la firma ó la razón socia)- y la profesión; 
como también el domicilio del remitente¡ 

d) agregará las pruebas el manuscri
to, y l!acer á esas pruebas las correccio
nes y adiciones que se refier.m á la co
rrección; á la forma y á la impresión. 
En caso de falta de espacio, estas adicio
nes pueden hacerse en bojas especiales¡ 

-e) corregir las faltas de impresión cu 
otros imp~e.,;os distiutos de las prúcbas¡ 

f) borrar con la, phuna ciertas partes 
de un texto impreso. para hacerlas ilegi
bles: 

g) hacer resaltar por medio de rasgos 
de pluma los pasajes del texto sobre los 
cuales se desoa llamar la atcución: 

h) figurar ó corregir á la- pluma; ó por 
un procet.limicnto mecánie:o; los· guaris
mo¡,: así como el nombre del viajero y la 
fecha de su paso¡ en las.listas de precios 
corrientes. las ofertas y anuncios: las co
tizaciones' de la bolsa- y circulares de co
mercio: 

i) indicar á la mane, en los avisos con
cernientes á las salidas de buque;,; la 
fecha de aquélla¡ 

k) indicar en las tarjetas de invitación 
y de convocación, el nombre del iuvitado: 
la fecha y el objeto y lugar de la 1:cu
nión¡ 

l) agregar una dedicatoria en los li
bros, papeles de música; diarios, foto
grafías y grabados, así como también 
acompañarles la. factura. refereute á la 
obra misma¡ 

m) en los boletines de libn,ría, fimpre
sos abiertos que tengan por objeto ht de
manda. t.le libros, periódico;;, grabados; 
piezas de música] anotar en el reverso; 
:1 la mano, las obras pedidas ú ofrecidas 
r testar ó subravar en el anverso todas ú 
parte de las couiuuicaciones impresas; 

11) pintar los figurines de moda; las 
carcas gcogr:íficas; etc. 

5 Los impresos deben remitirse Lajo 
faja; CU rollo.:::; <'llll'C cartones, CU 1111 tubo 
abierto por uno ó ambos extremos, en 1111 

:;obre siu cerrár ó simplemente doblado; 
de mauora qne 110 s.e disimule la clase 
del envio Y: por último: sujetos con 1111 

hilo fácil lle dcSatar. 

U (¿ucdan 1n-ohibidas. las adiciones 
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hechas. {¡. la pluma ó por medio de uu 
procedimiento mccúuico que quite al im
preso su carácter de generalidad: dándo
le el de uua - correspondencia iudi,•idual. 

7 Las ta,jetas. de direcciones y todos 
los impresos que pr~senten la forma. y 
~nsiste.ncia de uua tarjeta. no doblada; 
pueden dc;;pacharse sin faja; sobre; ata
dura ó doblez. 

S Las ta,jetas que lleven el título de 
,urarjctas Postale,l\ 110 entran en la. ta
rifa. de los impresos. 

XIX 

:;uuestras. 

Las -muestras tle mercanc:ías 110 
pueden gozm· de la rebaja de porte que 
les acuerda el artículo 5° ele ht Cón,·en
ción; si 110 llcirnu las condicione.-, siguien- · 
tes: 

•> Deben r<'.mitirse en sacos, cajas ó 
·;;obrC3 movibles, cJé manera que faciliten 
la inn>,s!:igación del contenido. 

3 No pueden tener valor comci-dal, 
ui llevar mención algmm. escrita, como 
110 sea el nombre .ó la razón social del 
remitente. la dirección del destinatario. 
la. marca· de fa fábrica ó de la casa. uú'. 
mero de orden, precio é iudicaciónés rc
latirns al péSo. medida ,· dimensiones 6 
á. la existencia. <lisponiblC; .Ó las que SOII 

necesarias para ¡lrecis,u la proccdcncia.ó 
naturaleza de la mcrcano:ia. -

-! Las .AtlruinistracionC3 interesadas 
es decir, l:is de los Países tle origen y 
htfi de los tlc tlcstinació11. v. si hubiere 
lugár, las del País ó de IÓs, Países que 
cfcctúcn el tr.ín~ito ú dc;;cubierto 6 en 
valijas cl·rradas. bao convenido. de co
mún acuerdo; cu· aclmit.ir al tra;;p~rte; cu 
clase <ln muestra.:: los c,n-íos de líquidos; 
accit.es. materia;; !!'t-asosa::. poh·os secos. 
colorluÍtcs Ó IIÓ. ~ a;;Í COllÍO ·tanibiéu los 
envíos de ab,,ja~ ,·iva;,, con tal que se 
hallen disp11P.:-to~ de la ma:icra signien
Lc: 

L Los liquidos. :;ccitcs v 111aü.•.ri;1,; e-ra
so;:a" ,lcfúeil liquéfat:1:ió11, \leLc11 poner.;c 
P.11 fra.;.cos ile vitlrio hcrméticameute ta
¡,ailo-'>. Cücla, fra:-i:o debe- colocar;.c cu· 
1111:, caja. ,le mallcr:t sutic:icntemcntc pro
vista de p:,ja, de algo1ló11 6 tic materia. 
c."=po11josa; fácil de absorber t:I lír¡uitlo 
cu caso tic romperse el fr.1sco. - En fin. 

_ la caja, mi;;ma, ha tle eucerr,frsc en 1111 es~ 
ttií,hc-tlc metal 1l 111a1lcra. con abraza,le

TO:UO xvu-G3 • 

ras atornillada;;: ó ele cu~ro fuerte ~v rc
si;.tente; _ 

2 Las materias grasosas de dificil li
quefacción; tales como los ungiicntos; el 
jabón blaudo; las resinas; etc;; cuyo tras
.porte ofrece menos inconvenientes, llllC
den colo1·arse dcut.ro ele una primera cu
bierta [caja; saco de tela ó pergamino; 
etc.) pnesta c,:~a 111js111,1. e11 tma segunda, 
caja de madera; metal ó enero fuerte; 

3 Lós poh-os secos; colorantC3 ó 116¡ 
})uecleu po11erse en c•,jas de cartón, y es
tas mismas eu un saco de t1:la. ó perga
mino¡ 

4 La.;; abejas vi\·as deben cuccrmrsc 
en cajas dispuestas de. manera que e,'i
ten todo peligro y permitao aYcrignar 
fácilmente el contc11iclo. 

XX 

Objetos agrnpados. 

Se permite reunir en un mismo paque
te mul'_stras de mercancía;:; impresos y 
papeles de negocios¡ pero bajo las con
diciones siguieutes : 

1 ~ Q.uc cada objeto; tomado ·aislada
mente; no exceda de los límites que se 
le han fijado en cua11to al pe.so y dimen
siones. 

~~ Qnc el peso total 110 pase tic. ~
kiló~ramos por envío. 

3" Que el porte. mínimo sea d~ 2;; 
céntimos, si el envío contuviere papeles 
de negocios, y de 10 céntimos si se com
pusiere de impresos y muestras. 

XXL 

Correspoutlcuci.t redirigida. 

1. En cnmplimie.nto del artícnlo 14 
de. la Oo1n-e11ció11 y fuera ele los caso;; 
previstos por el i,iciso ~ siguiente; la. 
corr~poude11cia ·de cualquiera clase; 
diri!!ida ctent.ro de la Unión .-~ personas 
quc~hayau cambiado de rcsilienei;1·, se 
considerará por la Oficina dist,ribui<lorn 
como si l111b:e;e si1l0 despachada di,ec
tamcutc del lugar ilc origen para. el clel 

·IIIICVO destino. 
·• HespCt!lO de la correspondencia. 

del ;.:ct'vicio interior de uno lle los paí
:;cs lle la- U11it1n qne entre cu el territorio 
de otro~ á .consecuencia de una rcdire
ccióu, se- observarán la.s regla,; siguien
tes: 

1 • Los envíos sin franqueo ó dcticicu-
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ínenic frnnque.-ulos para .;;u pri111er des
pacho, se coi1.siilerar-.í11 como. corres-
110_11dencia internacional_- y se gran11~n 
por la Oficina qnc los distribuya con 
el porte rorrespondientc á los envíos de 
i~nal clase que .se rec:.,iban directamente 
clcl País de orí2"e11 en el País domlc se. 
cncnenirc el destinatario. 

2-~ Los envíos debidamente franquea
do;; para su primer despacho: por los 
1;ualcs 110 se hava satisfecho antes de la 
redireccióu el ~cmi1plemeuto de ·porte co
rrespondiente á un de.;;pacho ulterior; se 
gr:l\·arán, se6 úu sn clase por lfl Oficina 
qnc los distribüya; con nn porte igual á 
la diferencia entre el fra1iqueo ya paga<lo 

·y el que se hab1:ía cohrado, si desde el 
principio se hubiesen remitido al nucYo 
dcsti110. t~I importe de e.sta diferencia 
cl~be e1q1rcsarsc cu francos y céntimos; 
al l.ulo de la estampilla: 11,~r la Oficina 
que dirija dichos envíos. 8n ambos ca
so;; los portes arribá uH,ncionados deben 
cobrarse al destinatario. aún cuando los 
objetos ,·uelvan al }>aís de Origen á COII 
secuencia de rcdireccioncs suce.,;i,0as. 

~· Cnaudo los objetos primitivamente 
clirigidos al interior de m1 País <le la 
U11iú11 y franqncados eu numerario: se 
redirija11 á otro País: la Administ-rn
ció11 que ios redirija- debe indicar en el 
objl~tu mismo el valor del porte cobraclo 
en 1111mcrario. . 

4" Los objetos de toda especie ma I diri
g-iclos; ,:erán rec.xpcdidos. sin pérdida. de 
t-iempQ ¡10r la ,·ia1n:is corta :í- sn dcsti-
110. 

5" La:corrcspondcncia de to,1.i clase: 
ordinaria ó certificada, que por IIC\·:1r 
una dirccció11 incompleta ó errónea; se 
1len1eln1. ú los remitentes para que la 
COllltlleten Ó rcct.itiquen, UO. Se COnsidc
rarÚ. cnanao nielva al sen'icio cou las 
sciia·s completas ó rectificadas; como co-
1-rP-"pomlem:ia redirigida sino como e1n-íos 
nuevos, sujetos, por cousiguicnte: á nne
,·os portes. 

:XXI[ 

Coi rcspomlencia si1brantc. 

.l La correspondencia de roela clase 
'lile ,¡ucdc solwaute por cualquiera- caus.'1; 
debe devoh-crsc tan luego como espiren 
lo.;; plazos lijados p_or los reglamentos del 
País dcstinatarío. y :í mas tardar en el 
término de seis uÍeses en la,; relaciones 
con los Países de ultramar. y de dos 
meses para las demás relacionr.s;·J)ltr con-

dncto de las Oficinas de cambio rcspec 0 

tivas; en un paqnetri espcci¡tl _ri,tiil:11!0: 
:: Corre,-pondencia. sobr:u1tel\ y co1_1 la 
imlicación del Paí;; de origen ele la ci:>-_ 
rrcspon1lcncia. Los plazos de dos y seis 
mese~. comenzarán á, contarse cles,le el 
fin dcÍ mes en el cual la corrcsponclcncía 
haya. llegado al País destinatario. 

~ Sin ·embargo: la correspm,cicucia 
certificada- que q11e1lc sobrante, se devol
,·eri'í á l;i Oficina de cambio del País de 
origen como si se· tratase clc corrcs1)011-. 
ciencia cm·tificada con destino á clicho 
l'aís, con la diforcncia de qne, al asen
tarla en la factura. [cuadro N?I] ,, en la 
lista separada; la, Oficin.1 que la devnel
Ya debeJ1oner rn frente de catla asie11-
to .. cn laculumna ile Obscn"acio11cs.-la 
palabra :. BebutP [Sob,:antej. - · 

3 Dos Oficinas corrcspousales pue
den, cxccpcionalmcntc ó de mütuo acuer
do, adoptar otro método para d~volrn1· la 
corresponclencia sobrante: así como pres
cindir de la clcvolución -reciproca. de cier
tos impresos que se consideren despro
vistos de Yalor.· 

4 Antes de devolver :í. la Oficina. de 
origen la corrcspon·dencia que no se haya 
distribuido por un 1ooti\'O· 1:ualquiera, ht 
Oficina destinataria debe indicar. de 1111a. 

manrra clara y concisa. c·n idio1irn fran
cés: en el reverso de los' ohjetos: la causa. 
de no haberlos distribuido; bajo la. fo_rma 
siguiente: desconocido; rehusado, 11arti
do; uo·reclama~lo: fallecido; etc. 

Est~1 indicación se hará ·110r medio de 
un sello ó de una etiqueta; <Jada. Ofici
na tiene facultad de añadir la traclucción 
en ,m 11ropio id_iom~, de ·1a. G-'lnsa de no 
haberla distribuido y las dem:ís indir.a
<;iones que le con,,eng:m. 

XX·IU 

E"tadísfü,a de los gastos ,lel tráusito. 
J La estadística que ha de cf,:ct.uarsc 

una vez cada tres años, en cumplimiento 
tic lo clispuei?tO por los Artículos 4 y l'i 
de la Convención: para la cuenta (le lo~ 
gasto,- ele tránsito en la Uuión y fuer,, 
de los límites de la- 111ism.1: se llevar~ 
conforme á las disposicione.5 de. los Ar
tículos siguirni:es: durante los rn_iutc) 
oeho primeros días del mes de mayo ó 1k 
noviembre (altcruati,0 amentc] en el -se
gundo afio de cada período trienal,- para 
que surta sus efectos retroactivamente 
desde el primer aiio_. 
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2 f.,aest:u.lístfo:i de 110\'iembre. dcJS93-
$t'- :tplicarlí_ á los aifos ·t1c 1sv2, 1893 y 
1894: la <le nrn.yó de 1896. á lo:: aüos de 
1895: 1896 y ISM: y :1sí e1Í- seguid:1. 

3 Si durante el período de :aplicació11· 
de la: estadística. eñlrase en la Unión uu 
País'" que tenga· relaciones hnportautcs, 
los miembros de la Onió11 cuya situación 
pueda encontrarse modiñcada desde el" 
punto de vista. de los dcrecl.Jos de tr:írisi
to, t-ieue la facultad de f.Xigir una esta
dística- especial~ IY~latirn exclnsirnmeute 
al País nuevamente incorporado·. 

4 Lo::: gastos correspondientes á la 
Oficina remitente por razón del trám;ito 
territorial y del trasporte -marítimo: se 
fijarán invariablemente confo1·me- {¡. la 
cst-adística para· todo el período que ella 
aharque, salvo el c:1so previsto en el p_a
r:'lg!·afo precedente. rcro cuando !'e pro
duzca una modificacióu importante en el 
curso de la corrcspomlencia, y por cuanto 
esta. modificación afecte un período de 
seis meses á lo menos. las Oficina;,; iuter- · 
mediarías se acordaÍ·áu cutre ,;í para 
arreglar la repartición de esos ga.;;tos; 
proporcionalmente á. la parte de iuter
,·ención- de dichas Oficin:1s en el tras
porte de la correspondencia á la cual se 
refier:10 tales gastos. 

XXlV 

Correspond4:?11cia al descubierto. 

1 · La .Administración quesirrn dcd11-
tc11nediari:1. para. la trasiuisión de corres
pondencia al descubierto, )'ª eutre dos 
Paí;;;es de la Unión, );ª entre uno de la. 
Unión r otro extraiio á ella: rr."mitirú. an
-ticipadau:,ente :í~ cada una: ele las Admi
nist.rnciones correspondientes de la 
Unión. 1111 énadro conforme al modelo 
E, allji1nto al pr~ente Reglamento, en -el 
cual indicará- con distinción, llegado el 
caso, las diversas vías ·de trasporte, los 
precio.;; que _según el peso hayan de pa.
gár,;cle por el_ trasporte en la·Unión, de 
ambas categorías de 1:orr~spontle11cias 
por medio de los servicios de que-di;:pou
ga;csí como-los precios que,segúu _el peso, 
!rnya. de p:1gar en caso nece..,;ario tlichi~ 
Admimstrnción á las dem:'ls de la Unión 
i>or t.rasporte ulterior 1lc aquella corrc:;
pondencia. en la Unión. Guarnlo sra prc
~i~o, dchc:rá peclir informes á las A1l111i-
11istracione;,; inkr1nedilirias, respet:lo ele 
)as ,·ía;; que l_a corrcspo111l<:11cia. hayii ele 
seguir r de los precios á que esté sujeta. 

~ . Guaudo baya. rnrias vías que. oc:1-

siouen gastos 1liforeuks para el despa
cho de la COITCS1!.Q!ll)e1JCia· dirigitla á- 1111 

mismo País, la.A<lmini;:tracióu remitente 
retribni1ú á l:). intcrmecliaria, con arreglo 
á una tarifa única: basaila. en el precio 
medio de las difcre1\tes vías. 

i$ fot citada Administl'acióu remitirá 
á la intermediaria nn qjcmplar del cua
dro E, que sen°irá. de b:1se á. una. cneuta 
e::peciaJ entre las dos, por gastos inter
mediarios .en l:1 Unión: de la correspon
dencia de que se trata. Esta cuenta la 
for1úará. la Oficina que reciba. la corres
pondencia y la someterá al exameu de la 
Administración remitent~. 

4 Esta formarú, según los t!atos del 
cuadro g, suministrado por ·su corres
ponsal, oLros c11:1dros "iguales al modelo 
F adjunto, los cuales tienen pc>r objeto 
manifestar, par~ cada de~s;pacl.Jo, los gas
cos 'de trasporte iutermediario ,Je la co
rrespondencia, sin distinción ,le orig-en, 
contenida eu la ,·alija p:i_ra ser Je¡:pach:i
da por el intem1ediario ele ,Jicl.Jc, con-es
¡,om,al. Al efecto, l:1 Oficina-de cambio 
remitente, anotará en el cuadro F que 
agregará á su envío, el peso total, según 
su.clase, de la correspondeneia que re
mita á descubierto :\ la Ofici11a de i:ambio 
corre::pon:;al, la. que, previa verilicación, 
se l.Jará c:1rgo de ella para encaminarla 
á su destino. coufnmliéndoln con la suva 
propia para.'el caso en que hayan de pa
garse trasportes nlteriorc;,. 

A solicitud· de las Oficinas inlcresadai
hay qne distinguir ·en el cuadro F el 
o~igen de 1~ corre~pondencia. sujeta ii 
!!aStos de trán;;ito marítimo. de 15 fra11-
cos por ·kilogr:uno de carr.as· ó ele t:11jet:1;; 
postalP..s, y de 1 franco pot· kilogramo do 
otros objetos qne han de repartirse entre 
,·arias Admiui1-tracioncs. 

5 Tt>tlo error cu. la tleclarat:i,ín 1lc la 
Oficina. de cambio remitente en el cn:ulro 
l;,: rlebe notificarse- i11mediatamc11t(', por 
medio de nu boletín tle verificaeió11. 110 

obstante la. re1:tificación hecha e11 el éua -
1lro mi¡:mo. 

G. Cu:111do 110 haya corrc::ponli1:11cia 
sujeta. á po1:tes iuterme,liarios ó extran
jeros, 110 ~e formará el cuadro F: y la 
Oficina remitente lo hará con;:tar :isí. 
cscribim11lo en el em:ah1,za111ie11to dH I:; 
fact.ura: :: 110 ,·a. cu:ul ro F.:: En c:?so de 
omisión injúst.ificatla de dicho cua,Jro, 
se a.,·i:-;ará tambiéu por mc,lio 1k 1111 
boletín ele vérili1:ació11 á la Oficina re
mitente, quien corrl'girú la omisi,)11 in
mediaLamenle. 
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XXV 

Valijas cerr:1das. 

l. La correspomlcucia que gire C'll 

valija:,; cerrada.;; entre do::,: Adrninistra
ciom:.'5 e.le la Unión. ó cutre una Admi-
11i:-;tmcilÍ11 de ésta v ·otra <:xtraüa. al era
n:;; dd territorio· ó por medio· de los 
;;cr\'icins de 1111a ó miis A1l111i11istracio-
11c:::; ;;1'.r.Í- objdo «le un cuuc.lro i~mil al 
moc!do G, a«lj1111to al presente Ilegla-
11:enio. c:I l'nal ;:e fornrnrú 1•011 arrP!!lo 
:i l:1;; '.-;i111i1:11tc.-5 1li::;pu.;;icio11cs: -

'' Eu lo relati,·o á las ,·alijas ct>rr.t
da.<; «!e 11110 par.i otro País de la Uuióu, 
la IJiicina rle cambio remitcut.:: :morar:í 
cu la fadnra qnc 1Prij:i á la destinata
ria, el pc.;.;o 11ero de las cartas y ~1rjc
tas po:;talc,; y el de los t!emiís objetos, 
sin di:::Li11dó11 de ori!!Cn ni de destino. 
E,;ta.s a11otacio11cs se~· r<wisaráu por la 
Oficina «lc.-;linataria. la cual forurnrá. :rl 
it'r111i11ar <'I pcrioílo· cstmlístico, el éua
rlro :trri!;a 1:1c11cio1iado, en tantos (-jl'.!m
plarcs 1;01110 Oficinas iull~resadas lrnva. 
indu,;ivc. la del lugar de ::afüla. ~ • 

~- J-:11 los cuatro primero,; tlias ::;i
g11ic11tcs ú la tcrmiuacióu de la.s opcra
cionc;;; ilc esi.adí,;Lica, lo.:; cua,tros G se 
rcmitiriin por las Oficiaa;; de cambio 
que lo;; haya formado, á las depemlie11-
tes tic ia Admiui.stracióa deudora, para 
'IIIC los ,•iseu y acepten; hecho lo cual, 
é:;tas lo,; trasmitirán á la A.dmi11ist1 a
ción ce:1t.ral de que dependan; quiP.11 
los distribuirá entre las Admiuistracio-
11cs interesadas. 

•1. Eu lo relativo :í- las ,·alijas ce
rradas que giren cutre uu País dé la 
Unión .r uuo cxt:raüo por medio· de 1111a 
ó ,·arias Admiui.;;tracioues de la Uuióu, 
las Oficinas de cambio de los Países de 
ésta. formar.ín, para las \"alijas remi
tidas ó recil.Jida::, uu cuauro G, que 
írasmitiriÍa á la Oficiua de salida ó de 
1mtmila. la cual harú. al térmi110 del 
periodo· de estadística,· un cuadro geue
ral en tau to.-; ejemplares como A<hoiuis
tracioues intcrc.;;adas l.t;wa. inclusive clla
mi"m:i v la deudora. ·A· csf,l última. 
así como á l:1.-; demás fJUe hayan to'. 
111ado parte en el trasporte dc las '"ª· 
hja", ::e remitir:í 1111 Pjemplar de 1licho 
t:11:11lr11. 

A. solicirml de las oficina;; intcresatlas. 
las de caml.Jio 1lche11 di::ringuir cu 1;; 
factura el ori~cn y desii110 de la co
rrespol!Clc11cia sujc~a ú gastos tic tr.ín-

:;ito marítimo. 110 J::; francos v de I fr,111-
co qup. se_ rcjmrtirú t~ntre las Admiui:::
trneion<'s. 

5. DC'spués ile cada perí1Jtlo de e:<
tadística; las arlmini;:tracion_es que ha
ya11 de::pachadu ,·alijas de tránsito, 011-
viaráu uua li:::ta- de ellas :í l:1s <lifc
rellttIB Admi11istracio11e:-: tle Cll\'O.:i H'n·i-
cios st~ hayan ,·afült•. • 

U. El sim1,I•~ ill'pósito l'II 1111 p1H"rí11 
de ,·alijas cond1wid.1s por un IJni}Ul' para 
"e.r i·o::i::<la,: por útrr,, 1111 da 01:,1;:i611 «le 
pagitr ga.sws rlc tr:ín:;ito r.c:-riinrial á la 
Ad:ni11ist¡·ació11 de Correo;:; 1:11" ']lle ~e 
ba~a el dep11.sitf•. 

Vaiijas cambi:uia:: po:· 1111.:tlio «le bll']ll•'~ 
de guerra. 

1. El csial,lcdmicnto tic 1111 caml1io 
cu \·alija;; cerradas <'litre 1111a Ofü:iua 
posial tic la U11ió11 y divisiom·i 11ava
les ó IJnfJU<:.'i «le. guerr:1. de igaal ua
cioua!itlml;_ debe notificarse tan pr<'xia
mentc como fue:-c po"ihlc :'t las Ofit:in:is 
intermediarias. 

'' La llireccióu 110 1·.slas ,·alija,; ticLt~ 
c.scrilJirse así: 

l)c la- Oficina de .... 

ó 

(la di,·isión mn·al (nacio11al.i1iatl) 
{ de (imlicnció11 de la divisió11) cu 

l 
.... el buque (11a1:ionalillad) er 
(uombrc del buque.) eu .... 

~ 
De la división narnl (uacio11a
li_c!~11l) de (iudicación de la, d!,·i-
sion~ en ......................• 

~ Del buque ( uacionalidad) d 
. ( nombre del buque) en ...... . l l'ara la- Ofici11a de .... (París). 

3. Las \"alijas dirigidas á las divisio
ues ua,·ales ó Lnqncs de guerra; ó p:-o
venieutes de los mismo;:. debeu despa
charse, salvo indicaciones de vía e.spe
cial en la direceióu; por las más rápi
das y cou las mismas condiciones. que 
las valijas que giren entre Oficiuas de 
Correos. · 

4. Si los buques de guerra 110 se ell
cuentran :í la llegada tle la corrc.-;po11-
de11cia en el lugar á que ha sido ésta. 
dirigida; se conscrnn:í en la Oficina de 
Correos hasta '!lle sea retirada por el 
destinatario ó redirigida á orro tllmto, 
lo cual puede solicitarse; ya por la Oli: 
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cina de Corroos tlc origcu, ya por el co
mandante de fa división narnl 6 del 
bnque ele guerra, ó últimamente por el 
Uónsul ele la misma 1Hfio11alidarl. 

5. Las ,·alijas de que se trata que 
Jle,·en la :wotación, ::Al cuidarlo-del 
Gónsul de .... ;; se entregarim en el 
Gonsulado de.C.País de origen, y pnedeu 
set· posteriormente rei,~egradas al ser
vicio postal .r retlirigi1I.1s al lugar rle 
_orígen ó á otro de.s;tino: á pe.ticióu del 
Cónsul. · 

G. Las nilijas con desti110 íi un bu
que de guerra se considerar:íu como cu 
tránsito hasta que sean _entregadas al 
Comandante de e_-;e buque de ·guerra, 
aun en el caso ele que se hayau primi
ti,-amcntc dirigido por conducto de una 
Oficina de Correos ó de 1111 Cónsul en
cargado de ~en·ir ,Je ageutc iutrmne
di111·io para. su tra,;:porte. Dichas rnlijas 
no se cousidarar.ín: por tanto, como 
llegadas :'~ su destino, mientras uo se 
eutregueu :11 . buque de guerra respec
tivo. 

·7 Corresponde á la .Aclmiuistraciún 
del País del Ntal dependan los buques 
de gnerra, formar los cuadros G para 
las ,•alijas c:uubiaclas. Estas clcbeu lle
var, durante el períorlo de éstadística, 
etiquetas con las indicacioues siguien
tes: 

a) peso neto ele las cartas y tarjetas. 
postales¡ 

b) pe.so neto de los demás objetos; 
c) direccióu seg•,icla ó por ;;egnir. 

En el caso de que uua ,-alija con desti
no :í mi buque ele guerra se redirija du
rante el período de Estadíst.ica, la Ofi
cina que esto efectúe lo pondrá et! couo
cimicuto de la Oficina del País de que el 
buque ele guerra dependa. 

XXVII 

(_;u('!'ta de gastos de tránsito. 

l Los cuadros F y G se reunirán eu 
um~ cuenta particular, por la cual se 
lijará eu francos y céntimos el precio 
auual ele tr{msito correspm,dicntc á ca
da .Administración: multiplicando los to
tales por 13. En el caso en que el multi
plicador 110 correspoucla. á la. perioclicidacl 
dci scr,·icio. ó cuaudo se t-ratc de remi
siones cxtráordiuarias hechas duraute el 
período de Estadística, las Aclmioistra
cioues interesadas ~ e,1t~nderá11 para. 

adoptar ot_ro mnltiplÍcmlor. Toca :í la 
Administración acreedora formar esta 
cuenta y presentarla á la dcurlora. El 111111-

tiplicaclor adoptado forma: cada ,·ez: la 
rPgla para, Jos3 aiios de un mi;;mo perio
do de Estarlística. 

" El saldo resultante dol lial:11;cc de 
las cuentas recíprocas entre dos Admi
nistr:tcione;;: se pagar~ por la deurlora ú 
la ac_rec,lor.-~ en francos cfecti,·os y por 
_medio rle. letras giradas sobre una plaz:: 
comercial de esta última Admi11istració11. 
á elección de! deudor. J,os ,irastos qué 
oca.;oioue el pago, ittchf;;i,·e. los lle dc::
cuento, corresponden ú la Oli<-ina deu
dora. 

3. La furmacióu: cu\'Ío y pa[_;"o ,le l:is 
cuentas rle gastos de trúnsito eorres
pomlientcs ú 1111 perío1lo, deben cfectn:tr
so dentro ,Jel mús breve plazo posibl,·: 
y :', más tardar aute;; ele expirar el pri
mer· semestre del período :;ignicntc. En 
todo caso, si la A1lministració11 que haya 
enviado la cucuta no recibe. en· ose in: 
tcrvalo ninguna objeción: didt:t- cuenta 
se couxidera como aceptada lle ,lct·echo. 
Esta disposición se aplica así mismo {1 
las observaciones 110 objetadas que ha.ya 
hecho una Admiuist.ración sobre las 
cuentas pre.-;entadas por otra. 1'asado 
el término de sei.; meses. las sumas 
que una .Administración <Íeba · ú, otr:i: 
producir:111 · interc:::es: á razón del 5 pg_ 
anual: des~e el día en que espite dicho 
plazo. 

El pago tle los gastos ,le trúnsilo tlcl 
primer aiio: y en caso necesario del s,,. 
gundo ele cada período trienal se cfc1;
tuad1. provisioualtncnte al liu del aiiu to, 
mando por ba~c la estadística :mtcrior, 
{a reserva de arreglo ulterior de 1:11c11ta.s 
según los resultados de la estallí::tir:a 
nue,·a. 

4 Las .Adrninistraciuue~ i11ierc$adas 
se reservan: sin erut?argo: ht f":u;nllacl 
de tomar. ele mutuo acuerdo. otras 1li.s
posicioues que no sean la.:; Íormul:ula:; 
en el presente artículo. 

X.X:Vlll 

Exce¡1cio11es. cu materia de pú;;o. 
Se permite, como medida tran:;iwria, 

:'t los Estados r¡ue ú. c:111:;a. 1lc su ré:;i
mcu interior no puedan adopt.lr el peso 
métrico ó decimal. sustituirlo con 1:i onza 
ciroird11pois ('.:!S Gr. 3465) asi111il:1111lo la 
~ ouza. :i J 5 gramos y á 50 las :} 0111.as: 

y clern~, i;i fuere ucccsario: el límitu 
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del porte seucillo de los p_eriódicos, ~ 1 · Despúés de l_á -josti6.c5tciqñ, · _coyi res-
4 ouzas; pero coa la éxi>resa condición ponsabiliilatl asume· .la. Admiuistración 
tle que en este último_caso el porte de del País de_ o_r:ige.n, se proc:ederá de la 
los periódicos no baje de diez céútimos· ·manera siguiel>te :. 
y ·que se cobre un porte ínteg_ro por ca
tlu. número. aun cuando e11 un 1itismo. 
paquete sé m1cne11ti-eu- renui;los varios 
periócticos. 

XXIX 

Reclamación de objetos ordinarios no 
recibidos. 

l· Toda- reclamación de corresponden
cia ordinaria no re<:ibida- dará oca;;ióu
al procedimiento siguieute: 

lº Se entregará al reclamante una 
fórm_u_la igual al modelo H adjunt~: 
suphclíudole que· llene, tau exactamente 
c?mo pudiere: la parte que le con
cierne. 

2? La Oficiua en que se inicie la re
clamacióli trasmitirá la- fórmüla directa
mente, y sin ninguna comunicación_ á la 
Oficina correspousal. 

3" Ésta- hará prest}nt~r la fórmula-_ 
al destiuatario ó al remitenté. serun 
el caso; soplic~nclole que propórcione"'los 
datos uecesario:a:. 

4~ Provista de estos datos. la- fórmu
la se devoJ\'erá de oficio á · Ía Oficina 
que.la ha-ya remitido. 

5° Caso de resultar fundl\da la .re
clamacióu, se trasmitiri\ á la .Adminis
tración c-eutral· p~ra servir de base· _á 
iuvestigaciones. -ulteriores. 

6" .A meaos de arreglo contrario, la
fórmula se redactará en francés ó lle
vará una versión en esta lengua: 

2. Toda- Aclminis"tración puede esi
gir, mediaute notificación • dirigida á la. 
Oficina _Internacional,. qa·e el cambio de 
las. reclamacio_ues que le · ~u<;ierne -se 
efectúe por conducto_ de la;, .A.dmiuistr,a
ciQUCS centrales. ó por el de una- Oficina. 
c.s;pecialmente · designada-.-

XXX 

Recobro lle correspondencia y' recti6· 
c:ición tle clirecciones. 

1 Para recoger la <.-orre¡.,poudencia-ó 
rectifica~ una direccióu, el remiteute debe 
hacer uso de una fórmula i!!"Ual al mo
éleló I ·adjunto al presente Reglamento, 
y al eutregarla á la Oficina de correos 
µebe justificar ante e!la- su itleutidad. 

-: V' Si. ta petición ·hnbier~- de_ t-ra~mi
tirse por el correo, _la fórmula_, acoinpañ¡¡:.. 
ria de nn rac:símilt'. ·exacto de la carta
'JUe ;;e'solicite: se remitfra, 1lirectameo
te en pliego ~e.r.tificado :'l la Oficina de 
correos destiuataria, 

2-~· Si'· bobiere·.de trasinitirse por te-
Iégrafo: s_e d~positará en e.l ser~icio te
legráfico encargado de trasmitir· sus tér, 
minos á la Ofici_na de correo!i. destina
taria. 

2 Al recibir :Ja fórmula. l.· ó el ts
legrama que !a sopla,· la Ofiéiua de-co
rreos destinataria solicitará la ·con-es
pondenciá descrita y dará.- el curso ne
cesario :'l lá petició1t. 

Sin ~mbargo, si se tratare de ún cam
bio tle dirección solicitarlo por telégra.
(o, la Oficina i:festioata_ria ·se limitará-:\ 
retener la _cartá en so poder y esj1eraiá-; 
para dar 'curso ~ la wlicitud,. la lleg~
da de.J· fac,simile necesario. 

Si la pésqmsa resultare infructuosa, 
si ·eJ_ objeto bübiere-: sido· ya- entregado 
a_l destiuatario: ó si" la solicitud telegrá
fica no fuere bastante explícita para 
perlJ?itir· reconocer con ·segurhlad el _ob, 
jeto indicado, se avisará.el liecho inme
·diata,neote á fa .Qficina _de orige,i: la 
cual lo part-icipar-á -al reclamante. 

3 A. meuos· ele arreglo co11trario, l_a
fórmula I. se_ redac_tarl}- en francés,- ó_ 
llevará una t-radocción sub-lineal e11 esta 
lengua;- y.-_ caso·dé-eiripleafse el telégra
fo: el telegrama .se cscriliirá en francés. 

4 Una· simple corrección _de-dfrección 
(siu modificación ·del. nombr~ ui de la 
calidad. del destiuatarioj puede_ ser po- _ 
elida directamente á la Oficina· élesti
namria: ·es. decir; s_in el. cÜmplimicnt.o 
de -las _fo~alidades pr~critas pilra el 
ca!J}bio- d~ dirección propiañfente ·dicho. 

5· Toda Administración. p!)ecle.:.exigir, 
mec:liant~ notificación _dirigida á-Ja Ofi-· 
cina Jnteruacioñal, que el (_lª(!)bio de las 
reclamaciones q_üe !e c_oucierne s~- ef~c, 
túe pof. coudyctó de his At!,mínistracio
nés. ceu_trales ó · de una, Ofi"ci11á ,1l~sigua
da especialmente. 

En el caso en que -el -c~mbio de 1~ 
reclamaciones se efect6e por ~oi1d1ict_o 
de las Aclministracioues cent.role.". deb~ 
_tomarse ene.uta e!~ 1~ ~peticion~. · _diri, 
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git_l_~s · directamente por las Oficinas qe banda, pedU<?.~ d~ carta l ·que coóteng~ 
origc)i .á las destinatarias, de manera.-- el _rót.nlo ó la· e~_támpilla que: se_ supo-. 
qnc· la_- corresQondencia reían va _á ellas n·e· rraudnlenta-. -
se eYcluya. <le la. distribución. basta la· 
llegada de la:. reclarnaciói1 de '1a -Admi
nistraciói1 -:central. 

_ Las AdÍninistra_éio11es qne usen ·de la 
facultad · pre.vista por el primer inciso 
del.- prese!}~e : párrafo, se harán cargo 
de_ los gast~s -que pueda ocasionar la 
trasmisión eu ·su s·ervicio interior, por 
\"_'.il! .. postal_- ó - telegráfica, ch~ las comu
nicaciones que ·hutiieren: de cambiarse 
con' -1a. ·ofici1:a destinatária. 

XXXI 

Uso para el franqueo de estampillas 
que se suponen_ frauduleut-as. 

- -1 · -A .reservarle disposiciones que ~o
rres·pou<len-á la legislación de cada._País, 
aítn en- los casos cu que esta- resen·a 
no se halle expresamente estipulada. c11 
la~ c)ispüsiciones del presente Artículo, 
el · proce<limieuto ~iguicnt-e ctebe pmcti
cars~ para- comprobar el aso en el fran
queo de estampillas fraudulentas: 

aj Uuando la. presencü~ en uu envío 
cualquiera de una. estampilla framlu
le1ft:1- ·_ [fals~ada _ ó habiendo ya. sc_rvi
do J se descnure á la salida po_r ·una. 
Oficina cuyas leyes particulares-no exi
gen _la_ i_nmcdiata conliscación del envío. 
110· debe alterarse <le ningún ri10do lá.. 
e'staiupilla, y el envío, e1ffnelto en -úna 
cabim:ta tlirigida á la Olicina. dcstiua-
·taria, se 1lespachará cert-ilic:itlo y de 
oficio. . -

b] E"ta formalidad. se notificará sin 
demora {1, • las Admiuistraciones de los 

ti] El i;esul~allo de la citación_ debe. 
comprobái:se· _por: un a~ta, C<,nfQrme_ al 
modelo -L adjn_nto·-al pre.;;ent_e Regla
m~nto, _ ~onrle s_e -h_;u-á. mención de lo~ 
incidentes cocurriclos. tales como la falt.a 
de asistencia. negátirn- á rtcibii: el só
bre, :\ abrirlo ó r~ <lar á_ conocer al _re
mitente, e-te., _etc. Este drfcumento serú 
firmado por el· agente -del: Correo -y por· 
el destinatario del envío ó por su apo
derado, y-si é-ste último reliusare firmar, 
se hará constar la negatirn en defecto 
de la firma. 

El acta se trasmitirá, con los tlocu
mentos en, sn · apoio ·y por el ~ndu_c
to de la - Administración del País -de 
destino, á la Administración de- Corroos 
del País -de origen, la cual, con la asi,;
tencia. tle ·esos documentos, ·procurará, 
si hubiere 0 lugar, la -represtún de la fo. 
fracción.-

XXXII 

Repartición de fos gastos de la- Ofici
ua Internacional. 

1 ·Los gastos ordinarios de la. Oficina 
Internacional no deben exceder de 125.000 
francos anuales, sin ·c:outar fos gastos 
especiales á que dé ocasión la. re-unión 
de un Congr~so ó de una Conferencia. 

t La Administración de Correos tic 
Suiza inspeccionará los gastos tlt~ la 
Oficina. Internaéional, hará lós anticipos 
necesarios v formará· la cuenta annül 

-que· ba. de~ presentarse r~ todas- las de
más Adrniuistr:rniones. 

_P_3:íses1 de origen y de tlest.ino, po_r me- 3· P~ra la .reparti~i_óu de los ga.sto;a,1 

dio de 1111 avi;;o igual al modelo K ad- .los Pa1ses de la Umou _ se dividen e.n 
junto :al_ presente ~eglameuto._ Un ejem- · siete clases, cou~,ribuyendo cada t:ual 
-piar de este a,·iso-se trasmitirá. además. en la proporción _ele cierto número de 
:1, la. Oficina destinataria. eu un sobré uuidadades, -á saber: 
que co~

1
te
1 
· nga el objeto, · provisto de la 1• Clase. __ . ____ . __ :- ~5 

estamp1_ a-1·eputad~ fraudulenta. 2ª idº. ___________ 20 

_ e} El - tlesf:inatario será citado para. 3ª id - - - .. - . . . . . . 15 

umdatles 
itl 
id 

comprouar la falsificación. 4ª ºid......... . . . . 10 
5ª id ...... _...... 5 

itl 

La rcme,m del envío no se efectuará 
·sino e1Í el caso en ·que el destina-tario 
ó: sn apoderado consienta. eu dar :\ co
nocer_-el nombre y señas del. domicilio 
dél remitente, ~- _en poner á disposición . 
del U_orreo, de;;pués de· lrn uerse infor
~a~o· del contenido, el: ohjeto íntegro,_ 
st ·éste fuere -inseparable del etrerpo del 
d~lic~, ó- bien la parte del objeto (sóbre, 

id 
6ª id .. _._; .... _.. 3 id 
--¡:• id _ . __ . _ : . . . . . - 1 id 

4 E~tos coeficientes se multiplican 
por - el número de Países de cada clase, 
y la sama de los pro<lnctos _así ohte-
11idos dará el número de unidades por 

.el cual debe dividirse el gasto total. 
El cuocicute será la uuidad l!e gastos. 
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v Los Países de. la Unión quedan 
ela::;iticados, para 1~ división ele j!astos,· 
a;;í : 

·r•, Ólase.--'--Alemauia .A.nstria-Hungria, 
Estados Unidos ele América, francia, 
Gr:m Bretaña. Indias. Británicas. Colo
nias Británicas de· A.ustralasia, CÓiijnnto 
c_le las demás Col_onias y Protectorados 
Británicos menos Canaclá, Italia, Rusia 
y Turquía. 

2~ Ulase.-España: 

:f• Clase.:-- Bélgica, Brasii, Canadá, 
Egipto, Japón, Países .Bajos, Rumania, 
Suecia, Golonia~ ó Provincias. Españo
las de Ultram?,r. Colonias Francesas. In
dias Orientales' Holandes..'ls. 

43 Clase.-"Dinamarca, Noruega, Po, 
tngal, Suiza y Colonias Portuguesas. 

5~ Cla.se.-l{cpública A.rgeutina, Bu]. 
garia, Chile, Colombia, Grecia, México, 
Perú, Servia, .Y TÍlnez. 

G~ Clase.-Boli\·ia, Uosta Rica, Repú
blica Dominica.na, Ecuador, Guatemala, 
llaití, República de Ilondnras, Lu
xcmlmrgo, Nicaragua, Paraguay; Pcrsia, 
Protectorados .Alemanes, Salrndor, Rei
no de Siam, Uruguay, Venezuela, Colo-. 
11ias Dath!Sfü': Colonia.de Cnragao (ó An
tillas Holandesas), Colonia de Snrinam, 
(ú Guayana Holande.sa). 

-'7 3 Clasc.-Estaclo lndcpencticute üel 
Congo, Ilawai, Liberia: y Montenegro. 

XXXHI 

Com11uicacio11es_ qnc dcbe·u dirigirse :'i 
la Oficina Internacional. 

L I,a, Oficina Internacional i::irve de 
i11tcrmerliarh1 para las notificaciones re
gulares y ge11er.1les que interesen á las 
relaciones iuteroacionales. 

2 Las Administraciones pertenecien
tes á la Unión deben comunicarse espe
cialmente por meclio de la Oficina. inter
nacional: 

l? La lista ele los sobreporte~ qllc co
bren en ,•irtud del A.rt-ícalo 5? rle la Con
vención, además del porte de la Unióñ, 
ya- por trasporte marítimo, _ya por gastos 
d~- trasporte intermediario, así como la 
uomenclatnra. de los Países cou relación 
á los cuales se cobren diclt~ sobrcportes 
y si ltubiere lugar á eJlo: la ilesiguación 
lle las vías que motiven el cC1bro. 

-:i, Ciuco colecciones ele sus estampi
llas de Üflrreos. 

3'.:' Bl a,iso'de- ~i pretenden usar_ de la 
facultad '·qn.e:_se · lta concedi~ló :'i la~ Kd
~inistrácjo_nes, · a~ -aplicar: ó··_no aplicar 
cier~ _disposiciones generáles d~ la .Oon
\•ención y riel- presente Reglamento, 

3 Toda modificación que sec·-fittrodriz. 
ca ulteriormente en cnalqnje.ra de lq_s t-rcs 
asuot9s ~rriba-meiicio.Óados, cle!-Je comu
nicarse sin demora .de -la misma maoer-a: 

.4 La Oficina IutetnacionaVclebe raci, 
bfr. tambiln dos ejempiares d-~ tocios los 
docnmeutos qne publiquen· his ·Adminis-. 
tracioaes.cle la Unióo sobre .su. servicio 
fnterior ó iÚternacionaL . 

5 La c;:orrespondenqia dirigid,a por las 
.A.dmiuistraciones de la Unión á la Ofici
na Internacional, y .viceversa, qnecla asi
milada, por·]a franqntcia d_e porte; :\. la 
correspondencia, qn·e. se cruce entre las 
.á.dmioistra.cioncs. · 

::S:XXIV 

Estadística general. 

1 Toda .A.clrµiriistración rewit-irá, al 
tenuinar el mes clejulio de cada. año, :'da 
Oficina. Internacional. una ·serie tau com
pl_et.i como ~ea posibi'e .de datos estadís
ticos relati,-os al año anterior. en forma, 
de cQa<iros iguales ó análógos á l_os mo
_delos adjnntos M y N. 

~ Las opcr-Jciones del serviéio que 
motiven ~u registro; sE.-fán mat~~ia de 
estados periódicos: según loli asientos 
practicados: 

3 Respecto de todas las.dem~s opera
ciones, se procederá á ·ean~erarlas clu
rante· una semana. á lo menos. para los 
cambios cuot-idianós, y clnrañ'tc ·cuatro 
semanas para. los cambios no cn~tidia
no"" quedando facultadas las .A.clminis
traéiones · para hacer una enumeración 
separada ele cada categorla de corrcspou
deacia. 

4 Cada Adrninistrac,ón se rcs·erva el 
tlerecho de practicar dicb~ -enumeración 
cu las épocas· que inás s~ aproxiu1t:n al 
término medio·cle,su tráfico postal. 

5 La Oficina Internacional quetfa en· 
carcrada de mandar imprimir y de distri
buí; los esqueletos de e:staqística que.de
be.u llenár las Administraciones, así 
como de hacer en aquel fo~ que lo esijan, 
las indicaciones necesaria~ accrc·a de l?s 
reglas que h:Jyan ele observarse para oh
tener eu lo posible la uniformidad ele l_as 
operaciour.s de estadística. 
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x_xxv 
. AtrilJüciones .de fü·- Oficina·· l_llt-érna-

~iónáJ.". · · · 

.. -f.:.~ ·Olicin·a ._interi:tac:i9nal forma:t_o
clos·IQE.añp_s una estadística general. 

:: Jleciacta. con ef auxi)¡"o de Íos ·cÍocu
ineufos que. se pongan á sn disposicióÜ, 
un ·1ieriódico·espeéial en alemán,. i_oglé:-, 
y fraiicé~, · 

3 · Todos' ·los_ :·documentos publicados· 
fioi'" · Jn Ofici~(.internacional ·se distribo
:\'en entre las · Administraciones de ia 
~Unión; e1( ._la jtroporción d~l iiúmero de 
. unidades con que contribuyan; -nsignhdo
:í cada cual por.el artículo 32. 

4 Lo~ ejemplares y documentos _es.:· 
traord_inarios:que-spliciten-_ las .Admiuis
t-raéio11es; serán pagados· aparte,· al- pre-
qio de costo. · 

fj ;La O6cina.inlenmcional debe, adé
m~, ci;tar :en ·toílo tiempo :\ la .disposi
ción de.lo~· miembros de la Únión,·para 
propordmiarlcs, etí 1<'6 asunto~ ré)at-iyos:.. 
al servicio intern,icional,-103 iufonnes-.es
pecia)P.S que pnedall JlCCeSitar. 

1 
6 La Oficina. internacional instruye 

las solicitudes.sobre modificación ó ínter-. 
pretación de-_lás,mocl!ficaciones que,rig-en 
err la Unión. 

Notifica los resultados t.lccada instruc-._ 
ciói1 ,, las modificaciones 6 resolü
cioue~,'-qne se adopleü," _110 serán eJecuti: 
vas sino dos. meses~ 11or·Jo t)!enos,- des-
pués gne se uoti-6qnen. · 

7 La Oficina foternacional practica el 
bafouce.yJá Iiquidacipn ·de. las cuentas 
de énalqni~ra clase entrc·fas· ~dministra
ciones $le la. U-oiqn que declaren nrcesi- · 
tar de sus serYicios. c1Jn las condicfones 
determinadas 1:iór·eí artícul,, 36 siguie1_1-
te. · · 

S La Oficiu·a 1uternaciouJ3l ·. 11repara. 
los trauajos · de los_ Congresos _ó Con fe. 
rencias, y provee á. las copias é· impre. 
siones n~esarias á la· redacción y dis
t-rilmción de .fas r:nmiemlas. minntas de 
actas-y dermis informes: . 

·9 El .Director cie·Ja Oficina asiste á las 
sesioue_s de Ios·Gongrel?OSÓ Oonfere)ic•as, 
y toma .part~ eu las discusiones; pero sin 
voto deliber-.itivo. 

10 :Presenta sobre sus trab!Jj0S "ün in
forme atiual á todas las . .Administr."icio
JJes de.l::l Unión. 

TOMO X Vll-:-64 

_il La lengu~ _ofi~ial µe.la Oficina in
ternacionnl.esla francesa . 

12 .La Oficina· Internacional se en
.rarga.de. p_iibli!!3r- ·im o:liccioñario alfa
bético ·c1e todas la~ oficinas de: cprrens 
del 11101,ulo, eón· una mención especial 
i:espccto- Je· aqne-.Jas qne ..tomen. Íl-. su 
cargo' ser-yiciOS. ~ne D~ -Se "hayan 3ÍIU 

ge!1eraliza~o. Este ·diccionarro se lleva
r~ eón- el día, por· me9io de suplemen
t-os;· 6~ de cµalquiera otra DJa!}era que 
la oficina-juzgue· c9nvetiiente: 

El lfocioitario · arriba meuciooat.lo· se 
entregará al· pr~cio. de. costó á las Ad-. 
ministraciones gne _lo .soliecit-en . 

XXXVI 

. Oficina eeutrnl--de contabilidad .r d~ 
liquidación 40 cuentás entre las Admi
nistraciones d·e la Unión. 

1: La Oficina· Internacional lle la. 
Unjg.n _Postal ·Universal.se ·eñcar~ ele 
pra!lti!;ar ·.el bal::tnce y la Liquidación de 
cuentas-ile _cnalqnier natJuale·za,. rela- . 
f.i\·as.al sen·icio internacional lle"Correos 
de· las A<lministracioñes· de los Paíse.s 
de lá Unión que teñgan ··el fr-dnco por 
nuidall mo(!etári{(, ó quP- se I.Ja.yan acor
dado sobrc-Ia·eqnivalen<:ia de conversión 
de sn mo_1ied;} · r~peéti vo.. en francos y 
céntimos metálicys;· 
.·Las . .Admi~istra~iones qne tengan la 

ititención de solicitar, pára este sen·icio 
de liqúidación. el concurso de la Oficina 
Interuácional'. ·se acordarán á este efecto 
entr~ ellas y' la Oficina. 

A· pesar de Sl( adhesión, cada A.llmi-
11istraci611 sé resern\ el derecho de esta
blecer, según Sil conveoieneia, cuentas 
espMialcs par~-- los· ·diversos· ramos dP-1 
ser,iicio; y de ·estipular con sus corres
ponsales· el· arreglo de-a·guéllas, sin va
lerse _d~_ intermedio de la Oficina In
teruacioual, á la .c~aI; ,le conformidad 
con el párr.ifo · preced~ute; indicará sólo 
los ramos del. servicio y los l'aíses 
respecto -lle los cuales ·reclame sus oli
cios.-

.A solicitud de las .auministi-acioucs 
interesada·s, lós descuentos telegráficos 
pueden tambi~n indicarse á la Oficina 
Iuternacional para entrar P-n la cC'mpen
sacióu de :-neldos. 

L:1s .Adininistraciones qee se hubieren 
valido de los -servicios de la Oficina 
Internacional pára el balance y liquida
ción de cnentas, pueden rlejar lle tia-
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cerio con tres me;:es ele aviso pre,·io á 
clicl.ia Oficina. 

2. Después de haber _discuttuo y fija
c.1o sus cuenta;:. las ác.1ministraciones 
;,e harán rccÍJJJ"O~a entrega de un com
probante d(·- ;;n Debe, expresado en fran
cos y céntimos: en el cual constará- el 
o~jeto: el pcrío1lo y el .-esn ltarlo del 
descuento. 

3. Cada. 1\dministraciúu cuviarú mcn
snahncnte á la Oficina Internacional. 
11!1 cuadro f)IW indique :-u Haber, por 
raz1111 de descueutos particulares, así 
como el total de la;, cantida.lcs á que 
élla sea acrcc,lora respecto ,Je cada nua 
de las Atlminist-.raciones contratantes: 
'l"odo;; le;;, créditos que figureo cu dicho 
cuadro, deben ser justincados por un 
nilc de la Oficina dt'111!ora. 

Este cuac.1ro c.lcbe lle!!ar á la Olieiua 
lntcrnacional el ,lía H) ~ de cada mes. ft. 
111_:ís tardar: so pena de no ser coruprén
tltdo siuo en la liquitlación del siguie11-
te mes. 

4 J,a Oficina- Interuacional comprne
ba: comparanrlo los n1les, si lo:, cuadros 
so11 exact,1s. Toda redilicación necesa
ria se notificará :í. h~s Oliciua;; intere
sadas. 

El Debe ,le cada .Administración res
pecto de otra: figurará eu un cuadro 
rPcapitulativo. Para- establecer el total 
rle que cada administración es deuclorn: 
basta. snwar las diversas colmnna;; de 
ese cuadro recapitulativo. 

5. La Oficina Internacional reunirá 
todos los cuadros ·y recapituladones en 
un balance general · que indique: 

n) el total del Debe y del Haber' ele 
cada Aclminish ación1 

b) el salc.1o deudor ó el sali:lo acree
dor ele cada .Administración: represen
tando la diferencia entre el total c.1el 
Debe y el del Haber; 

c) las cantidades que baya oe- pagar 
Jlarte de los miembros de la Unión á
una 1\chninistración Ó: recíprocamente: 
las cantidades que baya de pagar esta 
última á la otra part.e. Los totales de 
las das categorías de saldos mencioua
tlos eu a y b: deben uccesariameute ser 
iguales. 

Se procurará en lo p~sible que ~ada 
AdmiuistracióH tenga qne hacer sólo uno 
ó dos pagos distintos para -rescatar su 
deuda. · 

·sin embargo: la Administ-racióu qu~_ 
se encuentre.habit.ualmente á clescnbier
to · re;:pecto de otr,1, por 1111_a. snma rniyor 
ele 50.000 fraucos. tiene derecho á recla
mar cantidade;; :f cnen'·a. 

Esi:1s cant:iclades se a11otaráu. tanto 
por la Administración acreeclorá como 
por h~ deudora: al fin ele )os cuadros 
que haya de formular la. Oficina lnter
·nacional. (véase§ 3). 

G. 1,o_s mies (n~asc ~ 3) qne se remi
t:u, :'1 la. Oficina fnteruaciünal junto con 
io;: · c:1:1drú;:: ;:e clasificarán por Admi-
11i:<t-i-.1ción. 

Ellos sirn.!11 lle liase para. fijar la ·li
(Jnidacií•n de cada una,tle la.s Adminis
traciones interesadas. Bll esta liquida
ción ilcben figurar: 

a} las cantidades relat.i\0 :1.s á descuen
tos especiales por motivo de los diversos 
cambios; 

h) el total de las ca:,ti,lades 11ue re-
;:ulie 1le todos los descuentos especia-

l 
les p,,r cau;;a ,.!(~ cacla una- de las .L\dmi-
nistraciones intcrel:'adas. · 

e) los totales de las sumas lleuitlas á. 

1 
todas ,las Admin.isi,r.1cionc;: acreedoras 
por razón de cada ramo_ del servicio: 
así como el total gen~ral tic aquellos. 

Este total debe ser ii?"nal al total del 
Debe qne figure en la ~recapitnlacióu. 

Al final de la liquidación se formar:'! 
el balance entre el total del Debe y el 
Haber; que resulte de Jo:;; cuadros eu
nados .por las ..A.dmiui,-ttaciones :'t, la 
Ofiein:t- Internacional. (,~éase § 3}. 

El montante neto del Debe ó del Ha
ber ha de ser igual al saldo ·c1euclor ó 
aJ acreedor- que consta en .el balance 
general. 

..A.demás: la liquidación establece el 
modo de proceder para el caso, i:!S de
cir. que ella indica Ja. .Administración en 
favor de las cuales la .Administración 
deudora debe efect,uar·eJ pago. 

Las liqnid~ciones deben-enviarse á las 
.Administraciones iuteresacla:; por la Ofi
cina futeruácional. á más tardar el día 
22 de cada mes. _-· 

-, Lo~ saldos deudores ó acreedores. 
que no excedan de·:500 francos; pueden 
dejarse para la liquidación del siguiente 
mes .. á contlieióu.- sin embargo. de que 
las . .AclruinistraciÓnes interesadas se. ba
ilen en relación uieusual coi1· la- Óficiu.a 
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Internacional. De esta éircunstaneia se 
hará 1n_ención en las recapitulaciones y 
eu las liquidaciones por las .Adminis
tacioóes deudoras v acreedoras. La 
deudora_ remitirá, ·11égado. el caso, á la 
acreedora, un Yale de la soma que deba 
para hacer figurar en _ el próximo cua-
dro. -

XXXVII 

Idioma-. 

_ 1 Lá~ fa.;turas, cuadros; estados y 
demás formulas que empleen las Admi
nistraciones de la Unión en sus relacio
nes recíprocas; deben; por regla gene
ral, redactarse en. francés, á menos que 
las Ad~1inistracioncs convengan directa
mente en otra coi;a. 

2 El actual estado de cesas queda SUI>· 
zistente eµ lo relativo á la corresponden
cia- <~el servicio,· salvo mutuo arreglo 
ulterior entre las Administraciones inte
resadas. 

XXXVIII 

Jurisdicción de la Unión. 

Se eonsiderau·como pertenecientes á la 
Unión f'ostal Universal. 

lº La.;; Oficinas· de correos alemanes 
establecidas en Apia (islas.Samoa); -y en 
Shang-Hai (Ohina)·como asimilados á la 
Administración de co·rrcos de Alema
nia. 

2-? El Principiado ·do Lichtenstein 
corno dependiente de la Administración 
de Correos de Austria. 

3º Islanclia y las Islas Feroes. como 
partes de Dinamarc,a. ' 

4':' Las posesiones es11aiiolas de la 
costa Septentrional de .:\frica, como par
tes ele España: la. llepúblic<1: del Valle 
de A udorra: los ~stablecin1ie11tos de 
Correos de Éspaíia en la Costa-Occidc11-
tal de :i\Ian·uecos; como 1lcpcndicntes del 
Correo Es1m iiol. 

5º Argel, como parte de Prancia-: el 
Principado de Mótiaco y las Oficinas 
france;;a:; de llorreos establecidas -en 
Tiínger (l'ilarruccos) en Shang-Haí (Chi· 
•la) y en Zanzíbar, como dependiente de 
la Administración de Correos de Frau. 
cia ¡· Oambodgia, Anaru J Tonkin. como 
asimilmlos, en c11m1t-0 al servicio Í>ostal, 
á la colonia francesa de Cochinchi
na. 

Gº Las . .Agencias postales .que Já .Ad
ministrac,ión de Correos de Hib1·altar 
conserva en -Tánger, Larafohe, Rabat; 
Casablanca, Saffi; i\fazagan y i\logaaor, 
(Marruecos). 

·í? Las Oficiñas de- Correos · que . la 
.Administración de la llolonia inglesa 
de Hong-Kong mantiene en Hoihow 
(Kiung-Schow) Cantói;i, Swatow, .Amoy¡ 
Foo-Ohow; Ningpo, Shang-Hai y Han. 

-kow (Ohina). 

S'! Los establecimientos de correos de 
la India en Eden. Zanzibar Mascato, 
Goifo Pérsico, Guádur, como dependien: 
tes de la Administración de Con·eos de 
la India Británica-. 

9º La República de San Mari110 y las 
Oficiuas italianas ele Túnez, de Trípoli y 
de Berbería, como dependientes de la 
A.<línist,ración de Correos de Italia. 

10? ·Las Oficinas de Correos que la. 
Administración japonesa ha establecido 
en Shang-Ha"i (Ohina) en Fnsanpo, Gcn
zanslii'n y Jinscn; (Qorca). 

11'.' El Gran ducado de· Finlandia, 
como parte integrante del Imperio de 
Rusia. 

XXXIX 

Proposiciones hecha,; en el i11tervalo de 
las se,5iones. 

l _ En el intervalo que trascurra entre 
las reuniones. toda- Administración de 
Corr·eos de un' País de la Unión. tiene 
er derecho de dirigir á las demiís, por 
medio de la Oficina. Internacional, pro
posiciones relatirns á lo dispuesto en <·1 
presente Reglamento. 

2- Toda proposición ha de sujetarse 
al procedimiento que- sigue: 

Se concede {• las Administraciones de 
la Unión un plazo de cinco meses para, 

-examinar las proposiciones y remitir :'i 
Ja, Ofici11a- Internacional, llegado el caso 
sus obscn·aciones. enmiendas ó contra
proposiciones. Lá. Oficina Internacional 
se encarga de reunir las respuestas y 
comunicarla.;; á las Administraciones con 
la- invitación de 1lecidirse. Las Admi
nistraciones que llO hayan enviado Sil 
voto- respectivo en un plazo de seis me: 
;;es, á, contar-desde Ja. fecha de la. segun
da circular de la Oficina Internacional. 
se considerarán como si H~ hubieran abs'. 
tenido de votar. 

3 Para que estas proposiciones sean 
ejecutivas uecesit.'\n obtener; 
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l" La ·1111a11iumlad de ,0 oéo::. si se 
trat~re de aíiatÍir nllC'\:OS artfcnlÓ,; Ó de 
modificar las dispo;;icionc.s del presC!nte 
articulo y las ele los :1: 4-; 5: 12, -2í, 30: 
31 y 40. 

:?º Las dos terceras partes de los ,•o
to;;, cuando se trate de modificar las 
disposiciones de los artículos 1, ~, S, 
9: 11: 14, 15: lG: 1S: rn, 20: :?1, 2:3: 2.J., 
25: 2G: 28: 34-: 3G: ::r; .r 3S. 

:{? La simple mayoría alJsolota; cnan
do se- trate: sea de modificar otras pro
posiciones que no sean la;; arriba citadas, 
ó de la interpretación de las diversas 
dispo:.icioncs del ·Reglamento, sah•o el 
éa.so de litigio previsto por el artículo 
:?3 de la Connució11. 

4'•. Las resoincioncs v{tlidas serán cle
clar:.ulas táles por una simple notificación 
de la Oficina Internacional -r~ tocl::u~ la~ 
A.clmiuist.raciones de la Unión. 

5 Toda modificación ó resolución que 
se adoptf\. no será <'Jecutiva sino dos me
ses á lo 1Í1cnos; de~Jmes de-su notifica
ción. 

XL 

Duración del Reglamento. 
El presente Reglamento regirá desde 

que se po_nga en vigor la Conmoción 
de cuatro de julio de 1891: y tendrá la 
misma. duración que esta Convención. á 
menos que se renueve de mntno acuerdo 
cnt-re las Partes interesada;,. 

Hecho en Viena. á cuatro de julio de 
de mil ochocientos nornuta y ano. 

l'or Alemania y los l"'roéectoraclos .A.le
maues: Dr. v .Stepl1a11.- .Sac!,se }Titsch. 

. Por Hungría: P .Heim.- S. Schrimpf. 
Por los Est~dos U nidos ele América, 

N. 11/. Brooks.- lYilliani Potter. 
l'or Bélgica. Lic/i.terrelde. 
Por la. República Argentina: Oarlos 

Gnlco. 
Por Anstri,1, Obenll"aut.-Dr. Jfofmami 

-Dr. Ulic1taU-Habberger. 

Por el Brasil. I.rtii:: Bctiin.-Paes Leme. 
Por Bnlgari:Í, P. Jf. 1lfothce.fT. 
Por Egipto; I. Saba: 

Por la Repúbl•ca de Colombia: G . .l/i· 
clielsen. 

l'or el Estado Inclepr.ndien.e del Con
go, StaHRin-LicMerr.elde- Ga rant-Dr. 
Oraenr. 

Por Espaíia y las Colouias Es1iaíiolas. 
Federico Bas. 

Por Francia, 1lfo11t111ln·i11-:-J. ,1e Se/Tes. 
-Ansault. · 

Por la~ Colonias Francesas, G. Gabrié: 
Por Dinamar,;a ,0 111.s Colonia;; Dane-

sas, .L1111d. •· 

.Por -Ja Gran Brewíia . v las <Jolouias 
Británicas. J: A. Black,c:ood:-H. B11xton 
Porma11. · 

ror el H.eiuo ,le Haw:~i, Rugene Borcl. 
roí- I:~ ludia Britfrnica: JJ. M. Ki.~d, .. 

Por Italia. Emidio Ckiaraclia.-Felice. 
8uliretto. · 

Por Grecia, J. Georgantas. · 
Por Japón, lmlo-Prijita. . 
Por nuatemala: JJr. Got.thelf ,llege1·. 
Por la República de .Liberia, B11: de 

Stei1i- W. Koe11tzer-O.. Goedelt. 

Por Luxemtiurgo, Monge11ast. 
J'or los Países Bajos, Hofstcde.-Baro11 

-can der FeU::. 
Por ;\léxico, L·. Bretú,i y Yedra. 
Por las CoJÓuias Hol.úi'clesas, Jo!,s l. 

Perl.-. 
Por Montenegro, Obentraul-Dr. HoJ-

mann-Dr. Lilien{IU-Habberger. 

Por el Perú, D. O. Urrea. 
PorN'ornega,Jhb HegerbaM. 
Por Persia: Ge1t1. N.- Scmin_o. 
Por Portugal y ia.s Coloui"as rort11gne

sas;_ Guelhtfrm.i110 Augusto ,le Barros. 

Por Rumania. <Joroi,el .·l. Gorgc,ui-8. 
Dii11itrescu.. · 

ror Rusia. General de Bcsack-A. 8kal-
koicskg. · 

Por el Salvador, Eouis Kehlma1111 . 
Por Suecia: E. -ron Kruse11stjerna. 
Por Suiza: Ed. Hühn.-O. Delcssert. 
Por ·servia.Scetozar J. G-voulitch.-El 

W. I'opocitch: · 
Por la RegC'ncia de Túnez; ·Jllo11t-ma-

rin. 
·Por el Reino de Siam. IAlflllg Suriya 

Nu-oatr.-H. Kettchen_ius. 
ror Turquía: E Pelacci.- A. Palwi. 
Por Uruguay, Feclerico Susr-ielc, Gruu·

ch-José .G. Busto. 

Por los f}stados Unüfos d~ Venezuela, 
Oarloe 11fatzenauer. 

El i\linistro I. R.. de R,Jl:~cionc., Bx
teriores ce1·tifica: que la pr1né:1tc c~pi.~ 
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· es coufonne eo11 el original .depositado 
en sus archivos. _ 

Viena, á 7 de julio d~ 1891. 

El director da la ·uaacillerfa I. R.. de 
Relacione~ -Exteriores. 

Millay. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Veneznrla, ,•isto el tratado preinserto, 
decreta: 

Art. único. Se aprnel.m- ea todas sus 
partes. · 

pacto en el Palaci? dt."Í Guerpo Legis
la ':.1vo, en Caracas, a los 22 días del mes 
de agosto de 189-i.-Año 84? de la Inde
pendencia y 3fiº de la Federación. 

Rl Presidente de la C{unarn del Seun
do P. Febres Oordero.-E1 Presirlente ele 
la Cámara de Diputados, .J. FranciBco 
(-'astillo.-E1 Secret~'lrio ele la Cámara ctel 
St'-aado. Pra11cisco Pimentel..-1'~1 Secreta
rio de Ín Cámnra de Diputados .. Oarlos. 
León. 

Palado ~,ederal cu Caracas, á 2!) ele 
ago~to de 1894.-Aüo 84? de la Indepe.11-
dencia- y 36? de la Fetleracióu.-Ejec:ú
tese y cuídese de su ejecución.-Joaquín 
O,·espo.-Refrendatlo. - El Ministro de 
Relaciones Exteriores, I'. Ezequiel Ro
jas. 
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